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VENTA DE EJEMPLARBSt 
Ministerio de la Gobemacldn, planta baja. 

Número snelto, 0,50

 -
Otra ídem retrasando hasta los m-eses 

de Febrero y Marzo det año prótcU 
mo la revista tfne normal/mente debe 
pasarse por los ferroviarios en los 
de Noviembre y  Diciembre,—Pdai- 
TO 349.

Marina^
Real orden concediendo la Cruz 

: - segunda clase^ de la Orden del Mé-  ̂
rito Naval con d istm tivó  blanco^ 
pasador lema Industria l Naval 3//- 
íita ry  pensionada, al C o m i s a t ^ ^  h í 
Armada D. Jerónimo M a ríá v^  y  
Martínez,— Página 349.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo que en el pla^ 

zo de ocho días las Secciones de 
Primera enseñanza a quienes co^ 
rrespdnde cum plim entar la^ de 15 
de Marzo próximo pasado con rela^ 
ción a los Maestros que se citan; y  
disponiendo se instruya expediente 
al Jefe de la Seccióri qdministrati^ 
va de Primera enseñanza de Barce^.^ 
lona.— Página 349.

Otra prorrogando hasta el 31 de Dí- 
ciembre, inclusive, del año actual^ 
el plazo señalado en la de 25 de 
Sepdíembrc últim o, ins.érta en^ la 
G a c e t a  del 29, relativa d qué 'Me  ̂
galicen su situáción lo$ Coleyio9 
privados.— Página ZA9.

Otra amortizando u n a .. .plaza de fun-^' 
cionario de Scccíoñvs ádm inistroti^  
vas de Primera eúsoñdfiza, dotada, 
con él sueldo de -3.000 pesetas.--y 
Página 350.

Otra desestimando petición de 'doií 
■ Antonio Vidal Pons. y nombranda 

Maestro de la graduada existente  
' en Santa Satalina {Palma de M.a^ 
llórca) h Dt Jíian Vidal Vaquero, e 
invitando al A yunlam ienta de Pal^ 
ma de Mallorca á realizar lo antes 
posible lo que en su escrito ofrece, 
Fágínas 359 y  3oi. ‘ v.

Gira desestimando instancia de dorí 
Lilis Ferfnúndez Sabqter, opositor^ 
a plazas de funcionarios de las S e c i  
c iones adm inbtra tivas de P rim er^  
enseñanza, y  disponiendo que con^. 
tinúe en expectación de destino .-^  
Página 35i. —  -

'Otra concediendo la excedencia en el 
cargo^ de A u x ü ia t  dê  Pedagogiá de,\

S U M A R I O

Parte oficíal«

Presiáencia del Directorio Militar.
^lleal decreto nombrando Presidente 

de la Comisión asesora de libertad 
condiciímal a D. Angel Díaz Béríito 
y  RM ríguez, Magistrado del Tvihu^ 
Jml Suprem o.— Página 346.

'Qiro conmutando por ¡a de un año de 
pr\isión correccional y  reprensión  
pública la pena im puesta a Juan 
Mdrrero Sáavedra en causa por de
lito de m atrim onio ilegal por la 
Audiencia de Las Palmas.— PáigU. 

.,>na 246.
Otro Ídem por la de un año, ocho me-- 
-  ses y un día de prisión correccional 

la pena im puesta a Manuel Padilla 
Urbano por la Audiencia de Córdo
ba en causa por delito de abusos 
deshonestos.— Página 3tkñ.

Otro nombrando General de la p r i-  
^  mera brigadn, d^ Infan feria de la 

AA.^ divisdón al General de brigada 
rD. Francisco NeÚS, y Ciria, actual 
segundo Jefe det Sbbierho militar, 

/d e  Tenerife.— Página .
Otro idcní segundo Jefe de l Golner-^ 

ño m ü ü a r de Tenerife al General 
de brigada I). Leoncio Mbratinos 
Pestaños, que actualmente manda 
la segumlá brigada de In fantería de 

•'la 3.^ división.— Página 347.
Qtro ídem General de la segunda bri- 

gada de Infantería de la 8 .̂  división  
í al General de brigada D, Dalmiro 

Rodríguez y  Pedré, que actualm en
t e  manda la prim era brigada (Je 

cínfanfería de > la ñ.^ dlvisióñ.—P a- 
p gina 347.r . , : , ■ ■

Otro concediendo la Gran Cruz dé la 
drdeñ del Méritó MÍlitax, de signa- 
da para pr/emigr servicios especia
les, á l Generdl dé brigadd kónora- 

‘ rio, en sitúaeió’m d e , reserva^ D. Ga- 
/b r ie l  Moral y  Durán.— Página 3 47. 

^Otró'declarando jubilado a D. Huber- 
'to  Dú eñc^ Arévalo , Jefe de A d mi - 

.'•ímstración. de segunda clase del 
¡Cuerpo dé 'Co'ñieós; cM cediéndole 
^honores de Jefe dê  Adinipistración

 ̂ civil, Ubres de gastos.— Página 347. 
Otros concediendo en el acto de su 

jubikw ión honores de Jefe de Ad- 
m inistracm n civil, Ubres de gastos, 
a D. Cristino Arizm endi y Mazpule, 
D. Juan Bautista Moragues y B ólu- 
fer, Jefes de Sección de prim era  
clase del Cuerpo de Correos; a don 
Ramón Gisbert y  García y q 'don 
Juan Valdés y Calamita, Jefes dé 
Seción de segunda y  tercera clase, 
réspectivam ente, del indicado Cuer^ 
po.—Pí%ína 347.

Otro jubilando d su instancia a don 
Tomás Aguüar y  Burguete, In s
pector general del Cuerpo de Telé
grafos, concediéndole honores de 
Jefe superior de Administración ci
vil, libres de gastos.— Página 3kl. 

Real orden circiilar disponiendó que 
en lo sucesivo sean sometidas a la 
resolución del Directorio Militar la 

' concesión de todas las comisiones 
para el extrcinjero, y  declarando 
anuladas las que, concedidas sin d i
cho requisito, no hayan todcvbla co
menzado a disfrutarse, — Pági- 

347 1/ 3;48.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES ^

Gracia y Justicia.
Real orden declarando amortizada 

una plaza de Oficial segundo de A d
m inistración civil de la Subsecrc- 
iaría de este Departamento, vacan
te por excedencia de D. Diego Qui- 
roga Losada.-r^Página 3A8.

Otra suprimiendo el Juzgado y T ri
bunal m unicipal dé Bañuelos del

■ Rudrón. y  agregándole, (mi jioyno 
las oficinas dél Registro civil, al de 
igual, clase de Tablada del Rudrón. 
P á g in r 3A3. \

-  G uerra^ J
Real orden- concediendó el ingreso en 

el Cuerpo [ de< Inválidos al soldado 
ele Infantería, licenciado por inú til, 
’Ef'rén Miguel López.— Página 348.

Otra eircular dispoñiendó éoñstituyct 
cí Consejó d é 'J a  Real Federación 
Cólombófila Española el personal 
Que se, menciona.— Página 349 ,. -



’S6. 'OcíubVé 1923" ^ ^ a c e ta  ele Maeirid.-Niiml '2 ^

[ ía 'Escuela Normal 'de 'Mdesírás de 
'Salamanca a daña Petra Mariná 

> Iglesias Hernández.— Página 351. 
'Otra disponiendo se amortice imd 

plaza de 9.000 pesetas en el Esca- 
, lafón de Catedráticos de Universi

dades.— Página 3-51,
'Otra resolviendo' instáncid suscrita  

por doña, Concepción Ruiz yUlanue- 
Pa y  dóna Magdalena Mariikez Qr- 
tiz, que reclaman el nombramiento 
de Directorá dé la Escuela gradua
da de 7iíñas número 3, de Málaga, 
Páginas 351 y  352.

Fomento.
Real brdéñ 'disponiendo se amortice 

una plaza de Ingeniero priniero del 
Cuerpo de Montes.— Página 352. 

'Otra yidinbrando en  turno de, cesantes' 
Oficial, tercero de Adminíslración' 
cw ü  a B ; Víctor yelasco Garc¿di--- 
Página 352. ^

Administración Central,

DEPARTAMENTOS MINISTERIA LES 
F s t a b o .  — Sección de Marruecos. —

Concurso para el ^drmeffdM 
plotación del ferrocarril de Ceuta á
Tetuá7i.— Página 352,

H a c i e n d a .  —  Dirección general d e  l o  
Conten — Resol
viendo ínMáneim solicitando la de- 
claración décePención del im puesto  
que gravufdos bienes de las pcrsomp-^ 
'jurídica^,— Página

Pireccióii general de la Deuda y Cla
ses pasivas. *-r-Di.'í/)on¿cmio que el 
día 29 de dos corrientes se verifique  
la quema de los documentos amor
tizados que corresponde efectuar en 
el presente más.— Página 356.

Idem que los individuos de Clases pd-. 
sivas q\ie tieiien consignado el pago 
de sus haberes ew da Pagaduría de \ 
esta Dirección, pueden preseniarsa ■ 

\  a percibir :Cgt mensuaUd(¿i corrieniie 
en los días y  por el orMcn que i  se 
m encionari^Págm W l 356.

Banco de Crédito Industria l.— 'Anun
ciando qué  a partir de i,'' de No- 
vieinbré próxiino podrá hacerse 
efectivo en las oficinas de este 
Banco el im porte del cupón trim es- 

; traX Tlúmero ÍQ̂ de tos Bo7ios de l  Re-

toro partt eP Fomento 
t7úa Nacional al 5 por ft)0.— PágU 
na 356, ^

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general dó' 
Sanidad.—Anunciayido hallarse va^ 
cante la plaza de Inspector provin-i 
Hat de Sanidad de Cáceres.—TágU\ 
ná 356. ... , ¡P

I n st r u c c ió n  pu b l ic a ,—tP íi ccc-ióji ge4 
""nerál did Príiu  —M %esn

I ro s  del príineroi^^segundo Escala-^ 
 ̂ fon Hombrados propietarios, dé̂  

acuerdo con el Estatuto vigente, pód 
el cuarto turmo.— Página 357. 

F o m e n to .— Dirección general de Obraií 
púb licas.— A guas,— Otorgando d  
D. Valentín Ruiz Senén la concesión 
pára aprovechar O.OQfO lit^^os de 
agpta, por s e g u n d o ,  del río Júcar, 
para usos industríales, — PágU 
7m 358. _ ' - - '

A n e x o  1 .®—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d -4 
. m iN is tr a c ió n  p r o v in c ia l .  —  Antjn-í

CIOS OFICIALES.
A n e x o  2 P — E d ic t o s .  .
A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala  ̂

do lo Criipinal.-^Fm a^ del pliego ^  
principio del 2 . \ _

P A R T E  O FICIA L

M. el R e y  Don Alfonáo XIII 
■{q. D. g.), S. M. la R e in a  Dona Yictoria 
Eugpnia, S. A. R. el Príncipe de Astu^ 
riias e Infantes y dem ás personas de 
la  Augusta Real Familia, contimian 
Uní: novedad en su  m aportanta sabid.

PRESmCIÁ DE DIECTÍJRIO- 
MILITAR

. REALES DECRETOS

.P e  conform idad  con lo d ispu esto  
t n  Mi D ecreto  de e s ta  feaha,
' y en g o  en m om brar P resid en te  de 
la  Comisiión a se so ra  de L ibertad  
eond io ional a D. Angel Díaz B enito  
y R odríguez, M agistrado  det T rib u - 
,n a l  S uprem o. -  ̂ i !

Da<io en Palac io  a v e in titré s  de 
D etub re  de m il novecien tos v e in ti-  
tréSi

ALFONSO, 

Presidente de¡ Directorio Militar,

PiG UEL P r im o  d e  RiyERA y  O e b a n e j a .

Visto el expedieate instrviiclo inm 
m otivo de exposición elevada por la 
A udiencia de L as P alm as, propon 
n iendo, coa a rreg lo  al a rtícu lo  2p 
del Código penal, que la pena de 
©cho años y un  d ía  de p ris ió n  m a - 
J o r  im p u esta  a J u a n  M arrero  Baa- 
yedra en causa  ño r delito  de m a-

. trírnonio  ilegal sea conm utada ' p o r  
la que p u d ie ra  co rresp o n d erie  con 
a rreg lo  al a rtícu lo  455 del ex p re sa 
do Código:

Cons id er and o que d e I a r igu r osa 
ap licac ión  de los p recep to s  legales 
re su lta  n o to riam en te  excesiva la pe
n a  im p u esta  coa  re lac ió n  al daño 
causado  y grado  de m alic ia  que re 
vela: ' .

V ista la ley de 1-6 de Ju n io  de 
187 O, que régu ló  el ejetcici'ó  de i a 
g rac ia  de in d u lto ; en a rm o n ía  con 
la p ro p u e s ta  de la  Bala sen ten c ia 
dora  y con lo consu ltado  po r la  Co- 
m i^ión p e rm án en te  del G oasejo de 
E s ta 4̂ 1 , y conform ándom e, con el p a 
rece r del P re s id en te  del D irec to rio  
M ilitar, de acuerdo  con éste,

.V |^ o . ea  qo n m u tar por la de un  
ano? prlsTÓ’n  córreocional y re -  
pr/qnsión púb lica  la pena im p u esta  
a J u a n  M arrero  S aavedra en la cau 
sa y po r e l cfelito m encionados.

Dado en P aláe io  a v e in titré s  de 
O etubre de m il novecien tqs v e in ti
tré s .

ALFONSO;
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

V isto el expedien te in s tru id o  con 
m otivo de exposición  elevada po r la  
A udiencia de Córdoba, p ropon iendo , 
con arreg lo ' a l  a rtícu lo  2.° del Có
digo penal, que la pena  de cu a tro , 
años, nueve m eses y once d ías de. 
p ris ió n  co rrecc io n a l im p u esta  a  Ma-^ 
n ucí Padillo  U rbano, ea  cau sa  p o r 
delito de abusos desb o n esto s , sea,

conm utada  p o r  la db un  año, ocliq 
m eses y un día dé' igual p r is ió n : (;

C onsiderando  que de la r ig u ro sa  
ap licac ión  de los p recep to s  legales; 
re su lta  n o to riam en te  excesiva la  pc-^ 
na  im p u esta  coa  re lac ió n  ai daño; 
causado  y g rad o  de m alic ia  que rea
vela : ¡,

. l\
V ista  la ley de 18 dé Ju tiio  dq' 

1870, que regu ló  el e jerc ic io  de 
g ra c ia  de in d u lto ; en a rm o n ía  cpíí 
la, p ro p u e s ta  de la Sala ísentehcía-* 
d o ra  y  con lo consu ltado  po r la Co
m isión  p e rm an en te  del C oasejo  de; 
E stado , y conform ándom e con.el pa
rece r del P re s id en te  del Directorios 
M ilitar, de acuerdo  con éste,

Vengo, en  co n m u ta r  p o r la  de 
año, ochor meses y un día de pri-í 
síón co rreccio n a l, la pen a  im p u e ís  
ta a M anuel t P adillo  U rbano  en laí 
cau sa  y po.r el delito, m encionados^ 

Dado en Palacio- a v e in titré s  de; 
O ctubre de m il noY ecientos veinti-» 
trésw ; /  ■ ■ • ■

" Á L F o u s o
 ̂ BU Presátleat€ Directorio Militaiv 

M ig u e l  P r im o  DE R i v e r a  Y  o b b a n e j a .

r

) Vengo en nom brar General de Iil 
>primera brigada de In fan te ría  de lá 
^4.*" división a l General de brigadá 

Francisco Neila y Giria, actual stó 
fundo  Jefe del Gobierno m ilita r; 34 
Tenerife. 'i'
\ Dado en Palacio á veinilcüafero d4 
Octubre de mil novecientos y e in iitré^  
¡ /  8 c ; > . ALFONS^C^

El Presidente M  Directorio ,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv é r a  y  GRb a n e j a ¿3 .

i
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f

f
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•Gacheta (le Ma"drid.-Núm. '2^  26 O cíulíré 1923
^  "^cngo Gil iiGiiibi-ar^ seguiidG Jefe del 
;'0.abÍGriiG m ilita r de Tenerifii a l Ge^ 
^aieral de brigada D. Leoncio Morati-- 

'ijids Pestaiios, que aclualm ente m aiv  
ĵ Úa la segunda brigada do In fan iería  

Ido^ la 8 /  división.,
&  Dado en Palacio a vein ticuatro  de 

de mil novecientos .veintitrés.

ALFONSO: •.

E l P residente del D irectorio M ilitar, r

P.IGUJ5L P rim o  d e . Hi vera  y  Qr ban eja .

/  d^engn. em nom^ General de la 
Segunda brigada d,e In fan te ría  de la 
8 /  división aj General de brigada don 
Dalmiro Rodríguez y Pedré, que ac- 

"itualmente manda la prímei^a brigadii 
jVde In fan tería  de la 7 . división. ,
I  Dada en Palacio a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO:
V Di P residente  del D irectorio M ilitar,

■1 PiGüED P rim o  DE R iv e r a  y  Or ba n e ja ,

En consideración a lo solicitado po r' 
Í*|ci Goncral de brigada honorario, en 
I situación: de reserva,- D. G abriel Mo- 
5 tóales y D uran, y con arreglo a lo p re- 
; ccpLuudo en. la. ley de 19 de Mayo 

'de 1920,
V ,Vengo en concederle la Gran Cruz 
l'de la; Orden del Mérito M ilitar, de- 
j signada p a ra  prem iar servicios espe- 
ixiales.
.V Dado: en Palacio a vein ticuatro  de 
pctu b re  de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO

. Eli Presidfente del Directorio Militar,
PiGDEL. P rim ó  DE Riveíu \  y  Or b a n eja ,

De conformidad con; lo prevenido 
I en las leyes de Presupuestos de 183ó, 

1892, en la base 5.*" de la de 14 de 
Junio de 1909, en el artículo 104 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio  

i siguiente, y  a propuesta del Presiden-i 
te del Directori o M ilitar,
' 'Mengo en declarar en situación de 
■jübiiadó, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Jefe 
de A dm inistración da  segunda clase 
de! Cuerpo de Gorreos Di Huberto 
Dueña,s^ AréValo, que cum plírá la edad 
regiaíhentariá é l  d ía 3 dé Novieníbre 
próximo, fecha en que causará b a ja  
en el servicio activo, concediéndole al 
propio tiempo, como recom pensa ,a 
sus servicios, los honores de Jefe su
perio r de Adm inistración civil; libres 
de gastos y con exención de toda d a -; 
^e de derechos, según lo establecido

en la base ic tra  D de. la ley de 
PrcsiipuOxSioa de 29 de Junio  de 1867 
y en el artículo; 22 de la Insí rucción 
aprobada por Real decreto dei 5 de D i
ciembre, de 189t2.

Dado en  Palacio a veintidós de: Oc
tubre de m il novecientos vein titrés.

ALFONSO

El, inxsidGiitG del Díi'cetorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  DE R i v e r a  y  O r b a n e j a ;

A propuesta: d e l  Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en conecder á D. Crislino 
Arizmendi: y  Mazpule, Jefe de Sección- 
de p rim era  c lase .del Guerpo de Te
légrafos,, en el acto de jubilarse y co
mo recompensa a . süs merecí mi ení os 
y a SUS: buenos y dilatados' servicios, 
los honores do Jefe, de A dm inislra- 
cióii civil, libres de gastos y con exen-’ 
ción de toda clase de derechos, según 
lo estableeido en la base 4/', le tra  D 
de la ley de; Presupuestos do 29 de 
Jun io  de 186L

Dado en Palacio a vein titrés dé 
Octubre de m il novecientos veihti tres.

ALFONSa
El P residen te  d e l  D irectorio M ilitar, 

M ig u e l  P r im o  DE R iv e p ^  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Prcsidenle del D i
rectorio M ilitar,

Vengo en conceder a D. Juan Bau
tista  Moragues y Bolufer, Jefe de Sec
ción de prim era clase' del Guerpo^ de 
Telégrafos, en el acto de jubilarse y 
como recompensa; a sus ^merecimien
tos y ai sus buenos y dilatados servi
cios, los honores: de Xefe de Adminis
tración civil, libres de gastos y con 
exención de toda clase, de derechoSj 
según lo establecido en la base 4.% le^ 
tra  D ,de-la ley de P resupuestos de 29 
de Junio de 1867.

Dado en Palacio a vein titrés de 
Octubre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO,
El Presidente del Directorio Militar, 

Mig u el  P rim o  d e  Rw e r a  y  .Or b a n eja ,

-i
todá ciase de dcréchos, según lo es-i 
tablecido en la  base 4.N le tra  D̂  dé llt| 
ley de Presupuestos; de 29 de Júnid'i 
de im 7 ,  ■. ..•■ • ■■-■.Taydp

Dado- en Palacio a. vcintlirAs 
Octubre de m il nove:Gientos veintiirégi|

ALFGNSQ
El Presidente del; Directorle MllitaT,. Vp

Mig u el  P rim o  DE Riv e r a  Y Or ba n b / á ‘ '

A propuesta del Presidentro deli Di^; 
rectorio M ilitar, '
- Vengo, en conceder a  De Júan rV a!^  
dés y Calamita,, defe  de Seccütnl dclí 
tercera clase del Guerpo^ de T o lé g i^  
gos, en el. ácto de jubilarse y; comxt 
recom pensa a sus m erecim ientos-y  ai 
.sus buenos y dilatados ser vi ciqs;.^'Íos 

i honores de Jefe de Administraciór^
I civil/ libres de gastos y ccn éxencióii 
i de toda clase de derechos, según i la  
í establecido en la. base 4.% le tra  D. d á  
I la ley de Presuppestos de 29 de JUr*- 
I n io . de .1867.. ; ;: - -fb
I Dado en Palacio a  vem iRrés ttoí 
I Octubre de mii novecientos veiaÉiti5fiÉ|i

i ;

j. E l  Presidente d«I Directorio'Milita*^ f
i Miguel  P rimo  de  R iv e r a  y D rbanejai? ^

A propuesta, del Presidente del Di
rectorio M ilitar, . •

Vengo en conceder a D. Ramón. Gis-: 
bert y* García, Jefe de; Sección de se
gunda clase del Guerpo de. Tolégra-. 
fos„ en e l  acto, de jubilai^se y como re 
compensa a SUS: m erecim ientos y a sus 
buenos y dilatados servicios, los ho-̂ . 
ñores, de .Jefe do Adm inistración civil, 
ijlbres de X dPR pxcnción de

A propuesta de l Presidenle del D ii .- 
rectorio M ilitar,

Vengo en jubilar, a instancia propif^j 
y con el haber pasivo que por cla»%rí 
ficación le coiTesponda, por conl#\^ 
con más de cuarenta años de servicir, 
efectivos y  ronn ir las eondiprones ei Oj 
tablecidas en e l  artículo 36 de la  
de Presupuestos de 18»9'2 y en fa df,{ 
Bases de 1918, al Inspector genei^  ] 
del Cuerpo de Telégrafos Sr. D. 
más Aguilar y Burguete, concediéít^;- 
dolé al propio tiempo, como 
pensa a. sus merecimientos, y. á su^i 
buenos y dilatados se'rvicios,~jps bo.-*.} 
ñores de Jefe superior de 
tración civil, libres de gastos y con-, 
exención de toda clase de derechos^:; 
según lo establecido en la base 4.% le-í-' 
tra  P  de la ley de Presupuestos de 29^ 
de Jun iq  de 1867. : ^

Dado en Paladín a veinticuatro 
Octubre de mil n;; ' iciilos yeiutiiré»*^

ALFONSO: '
El ProslJeule dcl Directorio Militar,. ^

M ig u e l  P r im o , d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,  ■

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.; S.. M.-el Rey (q. D. g . 
de acuerdo con ql D irectorio M ü iU ^
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lia tenido a bien disponer lo siguiente: 
> 1 .® Que ea  lo sucesivo la conce
sión de todas las comisiones para el 
extranjero  han de ser so<metidas a la 
resolución de este Directorio Militar. 
Quedan anuladas aquellas que, conce
didas sin este rcqutsÍLO, no hayan to- 
,da vía comenzado a disfru tarse.

2.0 Que la concesión de cualquier 
comisión de carácter índemnizable ha 
de ser siem pre por tiempo limitado, 
y ha de publicarse, si es comisión al 
e:stranjero, en la Gaceta  d e  Ma d íu d  y 
B vletin  Oficial del Departaixeiito m i
nisterial correspondiente, y en esf¿i 
últim o, si no tiene aquel carácter. Ex- 
ceptiíanse aquellas comisiones que se 
concedan con el calificativo de “r e 
servadas”, las cuales forzosamente 
han de ser concedidas por la P resi
dencia del Gobierno, 
í 3.0 Que la reclamación de los ha
beres correspondientes al personal de 
las comisiones no se acredite si no se 
hace constar la Gaceta  o Boletín Ofl^ 
cial en que se ha publicado la conce
sión, a no ser que ésta con el ca
rác te r de “reservada”.
 ̂ De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 25 
de Octubre de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Señor...

GRACIA Y JUSTICIA
— i

■ REALES ORDENES 
 ̂ Prioducida, con feclia 22 del mes que 

Hge, una vacante de Oficial de Admi
nistración c iv ir  de segunda clase de 
la Subsetcretaría de este Ministerio, 
por liaber sido declarado excedente, rn  
virtud de lo dispuesto en el articu 
ló M del Regiamenío de 7 de Septiem - 
b w  de 19*18, D. Diego Quiroga y I^o- 
Bádla; qu-e Ja desempeñaba,

' S. M. el R ey  (q. D. g.), en cumpti- 
micrúo de lo preceptuado en e f  a rtícu 
lo '2 .̂  del Real decreto de 1.® de los 
córfientifés, se ha servido disponer se 
Iñeclare sinorlizada la mencionada y a 
pante.
A De Roal orden lo digo a V. S. para  
§11 corióemiienio y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos anos. 
iMadrid, de Octubre de 1923.

B1 Jefe ottcargado del despacho,

V FERNANDO CADALSO
iBeñor Jef# dél personal central de óste

Visto el expediente incoado con mo
tivo de la instancia elevádaia_este Mi
nisterio  por el Presidente de la Jun ta  
A dm inistrativa de Bañuelos del Ru-: 
drón, en súplica de que se su prim a el 
Juzgado m unicipal de dicha localidad, 
fundándose para  ello en que, por 
acuerdo de la Diputación provincial 
de Burgos, quedó suprim ido en 8  do 
Mayo de 1917 el Ayuntam iento de Ba
ñuelos del Rüdrón y agredado su té r 
mino m unicipal al de Tablada de Ru- 
drón, al que sigue perteneciendo p a ’;a 
todo lo adm inistrativo, arrastrando 
desde aquella fecha el referido Juzga
do de Bañuelos del Rudrón una vida 
precaria  y anormal, que ha obligado 
al vecindario a tom ar el acuerdo de 
pedir su supresión, toda vez que no 
tiene local en que celebrar su^ actos, 
ni sitio en que puedan guardarse sus 
libros, y papeles, y carece de Secreta- 
r  i o , por no enconti*ar qu i én qu i era 
desem peñar el cargo, n i contar con 
medios económicos, y hallarse, ade
más, privado en absoluto de todo ele
mento de vida y desarrollo:

Resultando que, en cumpíimienio 
de lo d ispuesto  en la c u a r ta  de las 
disposiciones transito rias de la ley de 
Justicia niimicipal de 5 de Agosto 
de 1907, fue reraitida la instancia a 
informe de la Sala de gobierno de esa 
Audiencia, y ésta informó en el senti
do de que procedía la supresión del 
Juzgado m unicipal do Bañuelos de 
Rudrón, y su agregación, para todos 
los efectos judiciales, al de igual cla
se de Tablada del R udrón :

Considerando que, por acuerdo de 
la Diputación provincial de Burgos, se 
suprim ió en 8 de Mayo d-e 1917 el 
Ayuntam iento de Bañuelos de Rudrón, 
y agregado al de igual clase de Ta
blada del Rudrón, formando desde 
aquella fecha, un solo térm ino muni- 

’” cipal l0)3 dos citados M unicipios: 
Gonsidcrando que, según lo dispues

to en el artículo i.» de la vigente ley 
de Justicia municipal, erí cada té r 
mino rnunicipal. habrá un Juzgado 
municipal, y que cn las poblaciones 
donde exista más de un Juzgado do 
prim era instancia, el número de Juz
gados y Tribunales m unicipales será 
igual al de aquéllos, salvo casos ex
cepcionales, que apreciara el Ministro 
de-G racia y Justic ia  oyendo a las Sa
las de gobierno respectivas; cáso que 
no ocurre con él de que se tra ta : 

Considerando que en el expedieúre 
de reierencia se ha cumplido con to
das las'form alidades debidas, ' - 

S. M. jM Rey  (q. D. g .), de confor
midad con el dictam en dê  la Comisión 
perm ánente del Consejó de Estádo, há 
tenido a bien disponer se suprim a el

Juzgado y T ribunal m unicipal de Bá- 
ñuelos del Rudrón, y se agregue, asíi 
como las oñcinas del Registro crvib 
para  todos los efectos judiciales, al de'; 
igual clase de Tablada dól Rudróií, 
cesando, por tanto, en sus cargos e t , 
Juez, Fiscal, sus suplentes, los Adjun
tos y demás funcionarios y depcndien-* 
les del Juzgado que se suprim e.

Lo que de Real orden digo á V. % 
para  su cc/jocimiento y a fin de que 
adopte las disposiciones necesarias 
para  el traslado de los documentos,, li
bros y papeles del Juzgado m unicipal 
suprim ido y del Registro civil, con !a§ 
form alidades y seguridades que estimó 
oportunas. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 18 de Octubró 
de 1923.

E! Jefe cncai*sP.do del despacho,
FERNANDO CADALSO

G U E R R A

REAL ORDEN

Excmo. S r.: En vista cíel expe-* 
diente instru ido en la séptim a Ite- 
gión a instancia del soldado de In 
fan tería, licenciado por inútil, E frén  
Miguel López, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo,, y 
hallándose comprobado que el día 23 
do Septiem bre de 1921, pertenocien-- 
do al Regimiento do In fan tería  Anda
lucía, núm ero 52, en el có-nrbate sos-- 
tenido para la ocupación do Tauhim a 
y Cuarta Caseta (Melilla), fué herido 
en la rodilla, izquierda por bala ene
miga, lesión por la que se le declaró 
inútil por el T ribunal médico nvilitar 
de la segunda Región en 14 de Junio 
siguiente, por padecer frac tu ra  vicio
samente consolidada del tercio infe
rio r del fém ur izquierdo, . '

S. M. el REYv(q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de G uerra y Marina, ha ten i
do a bien disponer el ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos del referido; sol
dado, Toda vez que la. lesión quo 
presenta es de carácter perm anente 
e irrem ediable, incluida en el a rtícu 
lo. 3,L capítulo 9.° del cuadro de 8 de 
Marzo de 1887 (C. L. número 8 8 ), y gn 
tal virtud, resu lta  comprendido en el 
artículo 2.'' del Reglamento aprobado 
por Real decreto de_ 6 dO; Febrero de 
19d6 (C. L. núm ero 22). * m  G.L'Cn'•

De Real orden lo digo a V. E. paLY 
su.conocim iento y demás efectos. Dios 
gua,rde a V. E. muchos años. Madrid^ 
‘20 de Octubre de 1;923. '

El General e n e a d o l  
- LUIS BERMÜDEZ DE CxV€TRO '
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^iSañor ComanclanLe general del Cuerpo 

Cuartel de Inválidos,

! .REALES ORDENES CIRCULARES^
; ¿Aprobado por Real orden circuíaP 
áa  20 de Julio  últim o (D. O. núm e
ro. 160) el Reglamento propuesto por 

Mayor Central para  el ser- 
lyicio de comunicaciones por medio de 
{ '̂stlexnas m ensajeras, y siendo del m a- 

in terés que la organización de 
P'ál.oiBaTes y educación de palomas por 
1q^ p a rü cu la res  sigan las normas m ar
cadas por el Ramo de G uerra y sean 
lo m ás pronto posible una realidad, 
Rara lo cual es iridispensable que la  
B m l Federación Colombófiia E spa- 
fíoia, nexo de unión entre la afición 
p rivada y  el palom ar central m ilitar, 

contituyan en breve plazo en la 
ío m ia  más eficiente para  su nuevo fin, 
’l 'S .  M. el Rey (q, D. g.) ba tenido a 
:feicn disponer lo siguiente:

*r C onstituirá el Consejo de la Real 
[Federación Colombófila Española el 
personal que a continuacrón se m en
ciona: D. Pedro Vives y  Aich, Gene
ra l de división, como Presidente, y 
CPmo Vocales: D. Lorenzo de la T eje- 
•̂a y Maguía, Coronel de Ingenieros; 

D. Diego de la Llave y García, P re -  
ísidente de la Real Sociedad Colom
bófila de Cataluña; *D. José Antonio 
íEstopiña, Presidente de la Real So
ciedad Colombófila de Valencia; don 
Joaquín  de la Llave y S ierra, Coman
dante de Ingenieros; D. Jesús Aguirre 
y  Ortiz de Zárate, Capitán de Inge
nieros. •
‘ El Consejo, constituido en la form a 
expresada, empezará a actuar con la 
imayor actividad posible, comenzando 
]ior adaptar el Reglamento, de la en
tidad a su nueva modalidad y p repa- 
5rando ios trabajos reforentés a viajes 
!de educación y creación de niicvos 
Raiomares, que le cnconuendan los 
^artículos 7.°, 9.®, iO, 12 y 13 del c ita - 
tió' ReglameiitOy , .  ̂ ^

tE l  personal m ilita r antes indicado 
désemporiará esta cómisión sin por- 
gtiicio de los servicios correspondien- 
iSs a siis respectivos déstinos, y sin 
rem uneración especial alguna por 
bsio concepto. ' /  ^
l^^íbe Reál órden^ lo digo a V. E. para  
^  conocímrento y dernás efectós. Dios 
^ a r d e  a V. E. miiclids años! 'Madrid,' 

dé Octubre ‘ de I9-23. ^  ■

El General eiicrai-gnílo Ccl flospacbp,
( ' ó LUIS BÉR?"LDEZ DE CASTRO 

Señor !

; Excm o. S r.: P a ra  fa c il i ta r  la n u e 
va o rgan izac ión  de los terG eros B a
ta llo n es y serv icios de p rá c tic a s  en 
r í a s  fé rre a s  civiles de am bos R egi
m ien tos de F e rro c a rr ile s , que im 
pone la necesidad  de u tiliz a rlo s  co
mo elem entos valiosos p a ra  el e s 
tud io  y p rep a rac ió n  de los t r a n s 
p o rtes  e s tra tég ico s , bajo  la d irec
ción del E stado  M ayor C en tra l del 
E jército, y principalm ente p a ra  que 
el paso  de la ac tua l o rgan izac ión  
a la nueva se rea lice  sin  p e r tu rb a 
ción p a ra  el p ecu lia r servicio  do 
esas un idades, p rocede r e tr a s a r  la  
rev is ta  a n u a l de los fe rro v ia rio s  
a fec to s  a las un idades de D epósi
to de am bos rieg im ien to s; y  en su 
v irtu d , ^  V.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se b a  se r
vido d isp o n er que la  iad icad a  re v is 
ta  que n o rm a lm en te  debe p a sa rse  
‘en los m eses de N oviem bre y D i
ciem bre de cada año se re tra s e  en 
el p re sen te  h a s ta  los de F eb re ro  y 
M arzo del p róx im o venidero .

De Real orden  lo digo a V. E. p a ra  
su  conocTmiento y dem ás efectoSy 
D ios g u ard e  a V. E. m uchos añ o s . 
M adrid, (25 de O ctubre de 1923.

Él General encargado del ffespactío,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO 

Señor...^

M A R I N A

REAL ORDEN

Excm o. S r.: V ista la  in s tan c ia
que eleva el C om isario  de la A rm a
da D. Je ró n im o  M artínez y M artí
nez, en siip lica de recom pensa  p o r 
los serv icios de c a rá c te r  in d u s tr ia l 
que há préstenlo d u ra n te  su ca-^ 
r r e ra , ’

S. M. el Rey (q. D. g .) , de a c u e r
do con lo in fo rm ado  p o r  la  In te n 
dencia  y A seso ría  g en era l de este  
M inisterio , coafo iñnándose con lo 
p ro p u es to  po r la: J u n ta  de Recom-- 
p en sas , ha  tenido a bien  conceder al 
expresado  Je fe  la Cruz de segunda 
clase, de la Orden del M érito Naval 
con d istin tivo  blannp, p a sad o r lem a 
“In d u s tr ia  N a v a r  M ilita r’’, p e n s io -  
a a d a  d u ran te  su ac tu a l em pleo, con’ 
a rreg lo  al ‘a rtícu lo  3'0 del v igen te  
R eglam ento  de R ecom pensas en 
tiem po de paz y pun to  E) , reg la  3.“ 
de la Real orden  de 12 de Ju n io  
de 1915 {D. O. número 153). ' ’

De Real o rd en  lo digo a V. E . 'p á -  
su conooiinlento,.,v. e fectos o p o r

tu n o s. Dios guarde a V. E. m uchos 
años, M adrid, 20 de O ctubre de 19^23.'.

El Almirante cncarcado ael despacho.

GABRIEL ANTON

Señor In tead en te  genera l de Ma 
riñ a .

INSTRUCCION PUBUCA Y BFXIAS 
A R T E S

REALES ORDENES
lim o. S r.: P a ra  llevar a cum pli

do efecto la sen ten c ia  del T ribunal 
Suprem o, fecha 2 0  de D iciem bre de 
1919, en el recu rso  con t ene ios o- 
adm iaistra itivo  prom ovido por don 
Jo sé  E lias Rufo y o tro s, se. dictó 
Real orden en 15 de Marzo últim o, 
en la que, se d isp o n ía  que las Sec
ciones ad m in is tra tiv a s  do P rim e ra  
enseñanza  a que p e rten ec ían  los re #  
cu rro n tes  re m itie ra n  a este Blinistte^ 
rio  u n a  liq u id ac jó a  de las d ife ren 
c ias de h aberes que dichos M aes
tro s  han  de p e rc ib ir  po r derecho 
■que les reconoce la pr(Rutada seti-f 
tencia , y como h a s ta  la fecha p re 
sen te  son v a ria s  las Secciones ad^ 
m in is tra tiv a s  que qo h an  p re s tad o  
el servicio que se les reclam ó,

S. M. el Rey (q. P . g.) lía re-^ 
su e lto : . ’
' 1 .° Que en el plazo de oclio dfas> 
a c o n ta r  de la publicación  de esíií 
Real orden en la Gacet’a d e  MADHíb  ̂
las Secciones a qu ienes c o rre sp o n 
de c um ])lim onten la de 15 de M ár- 
zo próxim o pasado  con re lac ió n  á 
1 o s M a e s t r o s q u e a c o n l ia u a ció n se 
c itan .

,2.° Que se in s tru y a  expedienta 
al fu n c io n ario  Jefe  de l a . ScccTú^t 
ad m in is tra tiv a  de P rim era  en se 
ñan za  de B arcelona, po r el hecho 
de inc lu ir en íre  los M aestros qu^‘ 
lían de p e rc ib ir  el abono de d ife 
ren c ia  do haberes a D. M iguel E s- 
pectan to  Calvo, que n i ha sido r e 
c u rre n te  n i '.figura tam poco en la 
re lac ió n  pub licada  el 2 4 de Marzo, 
últim o en la Gaceta  d e  Ma d r id .

De Real o rden  lo digo a V. T. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efectoe. 
Dios g u ard e  a V. I. m uciíos añoé/ 
M adrid, 18 de O ctubre de 1923.

El Jefe cnx-atgaJo c!f4 despnciid,
PEREZ G. NIEVA

Señor Je fe  encargadó  del despaí'hc 
de la  D irección  genera l de P ri
mera, enseñanza*.



3 5 0 25 o c titb ré  1923 G aceta "de M adrid.-N úm . 299»
— i '—   —— - —

*J{elación de los Maestros a que alude 
, la Reul orden adjunta.

Doña. Adelina MemJez,- doñ^ Ángela 
€astel]á, doña Isabel Iglesias, D . Pas
tor Pérez Carrillo, doña Juana Muñoz, 
doña M aría Sierra, doña Asunción 
Sáiz, doña Teresa Yuriti, doña 'Victo-: 
r ía  Jáuregui, doña Antonia Recio, don 
Mariano Muñoz. D. Rafael García Cea, 
IX Antonio Alvarez Aguilera, I). Juan 
J. Fernández Sánebez, D, Guillermo 
Carretero, doña Primiti^^a Medrano, 
D. Teódulo Ruiz; D. Bartolomé Torra
das, doña Catalina Lavandera, dona 
Dolores Rubí, B . Gabriel Comas, dona 
Paula Canellas,.. D. Juan Banus, doña 
Rafaela Serrano, doña Carlota Tmcena, 
doña Trinidad Anta, doña Josefa P in 
to doña Concepción González, dona 
Raimunda Castañón, doña Angela M ar
tín  doña Victoria Andrés, doña Ma- 
.nuela Zires,. doña Josefa Adaraur, doña 
María Mimoros, D. Ramón Palm er y 
doña Teófila Díaz.

limo. Sr.: Concedido por Real orden 
d e  25 d e  Septiem bre próximo pagado, 
publicada en la Gaceta  de 29 del m is- 
Hio mes, un plazo de tre in ta  días para  
que tos Colegios privados de prlm erá 
enseñanza que actiran sin la avitori- 
zación debida legalicen su situacmn, 
con arreglo al Real decreto da de 
Julio de 1902 y  demás, disposicic-nes 
com plem entarias:

Resultando insufíciente este plazo y 
con el fin de que puedan llenarse por 
los Establecim ientos respectivos eoir 
la  precisión debida los procedentes re 
quisitos legales,

S. M. el Re y  (q. D., g.) ha te n id o  a 
bien prorrogar el plazo señalado en 
la precitada Real orden hasta 31 de 
Diciembre inclusive del año actuar, 
'dándose por enterados de esta p ró rro 
ga por la presénte R tal orden los In s
pectores db P rim era enseñanza y Au- 
torida>des académicas que correspon
dan.

De Real orden lo digo a V. I. p^ra 
$u conocimiento y demás efecios. Dios 
guarde a  ,V. I. muchos años. Madrid, 
Í&3 de (^ tu b re  de 1923.

El Jefe encargado del despacho', ^

PEREZ G. NIEVA

Beñor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de P rim era oii-: 
señanza. i

lim o. S r .: Recibido'en el día d& hoy 
parte  de vacante, correspondiente 

4 D. Antonio Pardo y Pardo, de una 
plaza de funcionario de la Sécción ad
m inistra tiva de Prim era enseñanza de 
ItíUgo, dotada con el sueldo anual de 
iŜ .OOO pesetas, de acuerdo con lo p re - 

i^ n id o  en el artículo 2,^ deí Real de- 
îi3rcto de del actual y  apoTiado oc

tavó de la Real orden de 20 'del mismo, 
S. Mi el Rey ^q. D. g.) ha  rcsaúlto 

que se *amortiec la  meiicionada plaza.
De Real orden lo digo a V. 1/ para 

su  cónoci-mlento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
23 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del dospachci^ P
■ PEREZ^ G. NIEVA ' -

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Prim era en-í 
señanza. i . ■

limo. S r .: Publicada en la Gaceta  
DE Ma d r id  del día 15 de Agosto ú l 
tim o la Real o rden  com unicada fe 
cha 101 ̂ del mismo, declarando E s
cuela u n ita r ia  la g rad u ad a  existen-: 
te en S an ta  C atalina, de P a lm a de 
M llorca, - lian  sido rem itid a s  v a ria s  
pe tic iones que deben m en c io n arse  
a l  m ism o tiem po que se acuerde e l 
n om bram ien to  de. M aestro p ro p ie ta 
rio  de la  re fe rid a  E scue la  p o r  el 4. 
tu rn o  de b rasiadó  v o lu n ta rio  f 

R esu ltando  que den tro  de los c in 
co días del nuevo plazo p re se n tó  su  
petic ión  de destino  D. A ntonio M er- 
cadal, n ú m ero  3.'093 del p rim e r e s 
calafón , como M aestro  de P a lm a : 

R esu ltando  que D . J u a n  Vidal Va
quero , M aestro  de L lubí (B a le a re s ), 
n úm ero  1 .5 i8Í, en su  in s ta n c ia  de 
22 de A gosto señ a la  que el Sr. M er- 
cadal es M aestro, de Goll d’en R e- 
bassa , A yun tam ien to  de P alm a, p e 
ro localidad d is tin ta  de la cap ita l, 
según  la defin ición del a rtícu lo  101 
del E s ta tu to  g e a e ra l del M ag iste
rio , acom ipañando a su  in s tan c ia , 
adem ás de un p lano , v a ria s  certifi- 
cacioñes en las que apoya sus a r 
gu m en to s:

R esu ltando  que D. Jo sé  M ora Mi- 
í; sem i, vecino de P alm a, en in s tan c ia  

de 7 de Agosto, solicita que se 
d is tin g a d 'c o m o  localidades d ife re n 
tes las en tidades de población  que 
fo rm an  el A yuntam ien to  de P a lm a: 

Resultando que D. Antonio Vídaí 
P ons, M aestro  de Sección de la  g ra -‘ 
duada a n e ja  a Ta N orm al de Palina , 
so lic ita  en 2 1  de A gosto la d e ro g a 
ción de la Real o rd e a  de IQ del 
m ism o: P rim ero , p o r h ab er sido 
g rad u ad a  la rep e tid a  E scu e la  de 
S an ta  C a ta lin a  p o r Real o rden  de 
1 3  de D iciem bre de 1 9 1 1 ;  segundo, 
por h ab e rla  in s ta lad o  el A y u n ta - 

: m len tto  en local adecuado  y h ab er 
i su m in is trad o  el m a te r ia l  n ecesa rio , 
’ y terGero, po r e s ta r  los g rad o s des-: 
I em peñados p o r .M aestros iñ u n ic ip a - 
í Ies:

ResmIta*:ido q u e  eL Alcaid.é acc i

d en ta l de Palm a, en esc rito  de 6 
de Septiembre, ruega se deje^ siii 
efecto la c ílád a  R eal o rdenl pues el 
A yuntam iento  que p resid e  ofrece 
cum plir y h a c e r  efectivas en b rave  
plazo cu an ta s  p resc rip c io n es  sea it 
p rec isa s  p a rá  el funcionam iéntQ  
como g rad u ad a  de la; E scu e la  del 
b a r r io  de B a n ta  G ata lm a:

C onsiderando  que el A y iiü tá m ic n ^  
to de P a lm a debió so lic ita r  la  crcaí-*-! 
ción p o r e l E stado  de los do# gra-^; 
dos que é l s igue  so sten ien d o  
M aestros nom brados po r d icha  Corá 
por ación, p e rso n a l que no ha 
grcsado por los medios reglamícn- 
ta r io s , n i fig u ran  en el e sc a la fó n  
genera l, n i tienen , en fin, n in g u n b  
de lo s  derechos y deberes de los^ 
M aestros n ae io ñ a le s :

.Gonsiderando que segóm los ib-; 
fo rm es dé la  Inspección , y Seccióni 
a d m in is tra tiv a  dé B a lea res , que sir-^ 
v ieroh  de base  a la  Real o rden  de 
10 de A gosto  y que ra tiílc a rr  dés-^ 
pués los m ism os fu n c io n a rio s , 
podía a ü to riz a rsé  po r m ás tiempo; 
la ficción de una graduada qué  
ap a rec ía  com o n ac io n a l y que  la- 
In spección  m an ifiesta  que n i e l fors* 
cal y  el m a te r ia l a c tu a les  son ade
cuados y qiíe ''se  t r a ta  de u n a  Elgw 
cuela u n ita r ia  con m a tríc u la  mu^: 
a u m e ro sa  y eñ la  que el M a e s tré  
nac io n a l se aux ilia  p a ra  su  labaií 
de las p e rso n a s  que. e n c u e n tra  a=

: m a n o " :
C onsiderando  q u é  co n tra  las Rea-- 

les ó rdenes no hay  m ás recu rso  qué; 
j el c o n ten c io so -ad m in is tra liv o :

C onsiderando  que Goll d ’en Be
bas sa es localidad  d is tin ta  del cas^ 
co de P a lm a y la  m ism a Sección, 
ad m in is tra tiv a  dice en su  inform e; 
que hay  disitinción en los dos dis-: .
tr ito s  esco la res , y el A rreg lo  esco
la r  de E sp añ a , en su p á g in a  2 7 8 ,  s e 
ñ a la  p r im e r  d is tr ito , casco ; se g u n -  
do d is tr ito , a fu e ra s :

G onsiderando que no habieadcí 
so lic itado  la  E scu e la  u n ita r ia  deí 
S an ia  C ata lin a  n in g ú n  M aestro  do; 
la localidad  hay  que te n e r  presente: 
la' te rc e ra  p re fe re n c ia  e s tab lec id a  
en el a rtícu lo  90 del v igen te  E s 
ta tu to , '

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  re 
suelto  d e se s tim ar la  p e tic ió n  del se^ 
ñ o r Vidal Pons, n o m b ra r Maestre? 
de la  re fe rid a  E scu e la  a D. Ju a il  
Vidal V aquero  e in v ita r  a l Ayunta-} 
m iento  de P a lm a a re a liz a r  cuanto; 
antes lo qué en su escrito ófréce. A 

Lo que de Real o rden  éom úniccl 
a V. I. p a ra  su conocim ien to  y d é -  
m ás efec tos. D ios g uarde  a V, I.
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ila 1923.
E l Jefe  encargado del dc«[>acWj ■ ^

'P E riE Z  Gí NIEVÁ! ;' \..:'

gcSor Encargado cic la Direcciiun (leí 
.píd mera enseñanza. ’ ^

3 5 1

IJnio. Sr. : V isla la  iiistaneia furm p- 
lada por I). José Luis Fernández' Sa** 
Pater, oposl^tor en '(^péütación dé des^

■ lino a plazas do füncionarios dé las 
Soccionos; adminiS'traUyas, solicitando 
fo le 'm ríteg ro . a la que ya doscmpoñá 
en Zaragoza:' - : i

/; ’Ecsullando que iiomprado íuncio-- 
Pañi o do la SecciíSn adm inistrativa do 
Zaragoza por Real orden de. de 
!Agoslo do dW 2 v la  mencionada Sec-f 
'ción. comunicó ‘liallarsa en, filas el 
mencionado ■ Sr. Subatér-: 

r /Considerando que, en su ctmse- 
/cticnciá,\no se halla comprendido en 
la ley de* Pieclulamiento ni en e l Real 
dGcreto de 18 de .^Vgosto de 1931, 
r'S. M.. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 

ísé desestim é la petición form ulada y 
que continúe en (^qiectacióA dé des
tíña, que m  la situación legal que le 
coiTesponde, ya que' en la actualidad 
no existe vacante alguna a proveer 

. en el turno dé ingreso,
De Real orden lo digo a V. I. para  

feií conocimiento y demás efeccos. Dios 
guardé a Y. I. muchos años. Madiad;, 
gO de Octubre de 1933.

El Jefe encargado del despacho,
PEREZ G. m E V A

Señor Jefe encargado del despaciro dé 
la  Dirección generaí de Prim era cife 

: señanza.

clio d é  la Gnivérsádad'dfe ffiirc ia  don 
Tdmás'JuaCi Elo y Artaza, que 
ocupa p u e s to ‘ em la. Scccióm- srxtai 
déí E scalá íóU 'de  CáteáM  lasi
U niversidades del Reino, queda va-: 
ean té  una p laza  y/eLaucIdo: de 9;Odol 
pese tas ,  que pcrc íh ía  diclío Calc-v 
dráJico; y teniendo en cuen ta  loi 
d ispuesto  en el a r t ícu lo  2.° del Reali 
decreto de í,®' del ac tual, .

S. M. el R k y  (q. D. g.) se lía ser-¿ 
vido d ispuner  íRtc esealafóa:
de los mencionadQs C atedráticos sel 
amortice la plaza de ROOO pesetasi 
que désem peñaba e t  Sr. Élorrieta,! 
amortización correspondiente a lai 
p r im e ra  .vacante ocurr ida  do.spuési 
de la pub licac ión  dcl.precitado. lica l 
decreto.

De Real o rden  lo digo a V: S. paral 
1 su conocimiéntp y dem ás efectos., 
, Dios guarde  a V. S. muclíosr años.  
; Madrid, 2 2  de Octubre de 1923.:

, El Jefe eneargacio d€l despacho,

REREZ G, MEVA

' Señor © rdenador de Pagos  por obll-
gac ioaes  de eéte Ministerio;.

A ccediendo a  lo so lic itado  pm: 
doña P e tra  M áriiia Ig les ia s  Hernán;- 

 ̂ dezr' T :
t  S; M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien concederla  lá excedencia en el 
'cargo dé A uxiliar de Pedagog íá  dé 

, iia E scuela, N orm al dé M aestras  dé 
B alam anca, con a rreg lo  a lo d is -  
p n esto  e n  la  l e y  de 2 '! de Ju lio  
dé 19IB. ‘ f
l JJé Réál o rden  lo digo a V, S. paria 
ósu 'Conocimientp. y. dem ás efec tos, 
^ i o s  g u ard é  a. V. S.^^muclios años, 

tedrid, 22 dé O ctubre de 1923. ; ;
■ í V ; El i Jfefe encargado; dej despacho,

PEREZ G. NIEVA (

*^eñor Rector de la U niversidad de 
Balamancal

^/Pof* éxcédencia: dél U ated rá ticd  
jLum erario de la P a cu ltad  de Dere.^

Hmo. S r.: V ístan la  in s ta n c ia  su s 
c rita  po r doña C oncepción Riiiz Vi- 
llan u ev a  y doña M á gd al ena M artí -  
nez O rtiz, n ú m ero s 5.21 i y 5.225 dei 
E sca la fó n , qué r e d a m a n  del n o m 
b ram ien to  de D irec to ra  de la E s 
cuela g rad u ad a  de n iñ a s  núm ero  3 
de M álaga, hecho a fa v o r de la se 
ñ o ra  N egrillo, M aestra  dé .Sección 
de dicha capital.: . >

R esu ltando  que las rec lam an tes  
in g re sa ro n  en el M agisterio  en, E s 
cuelas u n itá r ia s  dé M álaga, las que 
p o r Real orden de 9 'de Ju lio  de 1917 
se a g ru p á ró n  p a ra  o rg an iza r ía 
g rad u ad a  de S a a  Jo aq u ín , d e , d icha 

 ̂ ciud,ad:;,. i -;
R esu ltando  que al h ace r la ag ru ^  

pac ión  de las .citadas E scu e las  sus 
ti tu la re s  no a cep ta ro n  la  condicióií 

id o  M aestras, de Sección^ an tes  b ien  
la  re c h a z a ro n  y d ie ro n  o rigen  a  la 
Real o rden  de 23  ̂ de N oviem bre de 
1917, p o r  la  que se les écmcediá, 
como M aestras u n ita r ia s , ef Réréi- 

> cho (fe tra s la d a rse , fu e ra  cíe con^ 
 ̂ cursb j a o tra s  E scue las de la  m is -  
' m a  localidad’’ o dé o trk s  p o b la d o -  

ñes; de ig n a T ^ n s b  r  - u;i •
R esu ltando  que desde aque lla  fei- 

clía y  h a s ta  después de la p u b lica 
ción del v igen te  E s tá tu to , las r e fé -  

I r id a s  M aestras n i lía n  so lic itado  ni 
; lían  signiRéado' s iq u ie ra  su  deseo 
' de se r M aestras  de Sección:

R esu ltando  que la S in.. Niígrillor. 
posee el títu lo  de  Maestra^ cíe Sec-: 
ción de la. E scu e la  graduada.de , S an  
Ildefonsa,: de. Málaga.,, desde el mcaí, 
de F eb rero  de 1918, Esmueía desdo 
la c u a l;h ó :^ so lic ita : . ' ’ ‘ ^

.Considerando“3 ^ e  la Real o rden  
d e 23 de M ayo u itim o y . aél a r a fe ria  
del a r t íc u lo ! 92 dcl ¡ E s ta tu to , p r e -  : 
yiene de una  m ancFa~3aria y  preci-.^ 
sa que para i-ob tener los benefíciosG 
a que alude el ú ltim o p á rra fo  dei i 
citado a rtíc u lo  e r  éohdicióa indis-* 
pensab le  el iptulo ad m in is tra tiv o  d^; 
M aestro de Sección: ; . r ^

Consderáñilío' que las l^Jaestras dé 
que se t r a ta  han  p re fe rid o  gozan! 
de los derechos' de M aestras u n ita - -  
r ia s 'h a s ta ,  el U dé Jun io  último^ crt; 
que prom oviero;ir in s tan c ia , so lic i- i 
taiido sé les expidiese títuloi d é  
M aestras de Sección, re tró tra y c n d íí; 
sus efec to-Si a  la  fecha de 9 ' d e ' Ju-^ í 
lio  de 1 9 1 7 7  y  que es; im procedcnté! 
que den tro  dé u n r m is m u  pertódpíy 
Laŝ  re c la m a n te s  hayau: pod ido« o s -  / 
ten  ta n  d e rech o s  ur s t i n f e s - « i ®®- »  l 
rre sp  ocrden tan íb ién  a  
ren te s , com odín "so n  los de 
i r a  ú n ita ria l?y  M a e s tra  de- 

C ónsidérando q u e d ó lo  se p u ed q j 
récónocér a la s  rec lam án tes  I t  con-J 
dición dé M aestras de Sección a par^íj 
t i r  del 6 de Juh io  ú ltim o, fech a  etí ! 
que lo  so lic ita ro n , y  que po r consi-» í 
gu ien te , la S ra. N egrillo  tiene me-*,; 
jo r  derecho, con a rreg lo  al E s ta tu - | 
to v igente , p o r c o n ta r  m ayor tiem-^, 
|)o de serv icios eñ g rad u ad a  é l  
localidad, '  : "

S. M,. el Rey (q. D . g .f  Isa re* 
su e lto : ~ p

1.® Que se desestiine  ía  recíam a^j 
; ción dé la s  S ras. Ruiz ^

M artínez Ortiz*  ̂ ; g \
2 .® Que se d iligenelen  los tí^u-^c 

los de dichas: M aestras .con él en-«; 
rá c te r  dé Maesttra; d é  Seceián, coi\!

í éfectois d e  6 de. Ju n io  último^, y qu^j 
se dé n a rá o té r  g enera l a esta: reso-<^ 
lúció.h, d iligenciando  en consecuen-#j 
cia ios títu lo s  a las  "demás~ MacsVj 
tra s  y M aestros de M álaga q u e  
en cu en tren  en las^m ism as cjrcrms%} 
tan c ias  y  que  lo ten g an  así solici-.; 
tado,* y 4 „.

:3.® ;Que se consideré  desestima-^! 
da.s las rec lam acio n es  de las d e m á ^  
M aestra s  que, como las Sresv R ui3í.| 
y M artínez, tien en  so lic itado  e l re-»; 
conocim iento  de serv icios en Séc-.ji 
ción a p a r t i r  de la  fecha  de 9 d ^  
Julio, dé 1917. ■■

De ReáT o rd en  lo digo a. y> L p a rS  
su  éonoeim ien to  y demá,a. é f é . ^ . I |
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Oíos guarde  a "V. T. m uchos años. 
Madrid, 2,2 de O ctubre de 1923.

El Jefo encargado dcl dcapaclio,
PEREZ G. NIEVA

^eñor En cargado  del despacho  de: 
la D irección genera l de P rim era  
e-nseñanza.

F O M E N T O

r e a l e s  ORDENES
Vacante una ptaza de Ingeniero p r i

mero del Cuerpo de Montes, con el 
sueldo anual de 8 .0 0 0  pesetas, por far 
lltecimienío del de esta categoría don 
José María Fenech y Muñoz,
• S. M. el R e y  {q. D. g.) ha tenido a 
bienídisponer se am ortice dicíia plaza, 
con arreglo a lo preceptüado en el ar- 

/tícu lo  2." del Real decreto de del 
^corriente ines (GACEâ A del 2 ), por ser 
la prim era vacante de dicha catego
r ía  producida en el expresado Guerpo 
de Ingenieros de Montes, después de 
publicado el referido Real decreto.

De Real orden, lo comunico a V. I. 
para  su conocimienlo y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre' de 1923. J

El Jefe Gncíirgáao del despacbo,

JOSE V. ARCHE

Señor D irector general de Agricultu
ra  y M ontes/

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  nombrar, en turno de cesantes, 
Pfícial tercero de AdinrnisLración ci- 
y íl, en condición de excedente activo, 
con destino a la Secretaria de este 
íMinislerio, de acuerdo con el p á rra 
fo b) del artículo 4.<> del Reglamentó 
para  ejecución de la ley de 22 de Julio 

1948, y de confonnidad con el pan 
rrafo  séfdimo de la Real orden de la 
J^residencia del D irectorio M ilitar de 
íecha  20 del actual, a D. Víctor Velas- 
.€0 García, con el sueldo anual de 3.000 
,poí?etas, en vacante ocurrida por no 
Jhaberse posesionado dentvo del plazo 
^reglamentario el tam bién cesante don 
Gi^nzalo Pérez del Pulgar. ' ’
; ; De Real orden lo digo a V. S. para 

^ u  conocimiento y demás efectos. Dios 
g u a rd e  a V. S. muchos años. Madrid, 

de Octubre de 1923.

E l Jefe  encargado del despacbo,

JOSE V. ARCHE

^ n o r  Ordenador de pagos por obliga- 
- ciones de este M inisterio.

ADMINISTRACION CENTHM]

BEPARTAIÍESTOS fflIAIST£!üilL18

ESTADO

sübsecreítariA
SECCIÓN DE MARRUECOS

Concurso para, el arriendo de la ex- 
plolacíón del ferrocarril de Ceuta 
a Tetuán. , .

Acordado por S. A. I. el Ja lifa  de 
la zona de Protectorado español en 
Marruecos, previo el oportuno con
sejo de las Autoridades del mismo, 
que el Pliego de condiciones para el 
arriendo de la explotación del ferro 
carril de Ceuta q T etuán se publique 
en el Boletín Oficial correspondiente 
al próxim o día 25; dispuesto por Real 
orden telegráfica de fecha 27 de Sep
tiem bre, que se confíe la redacción 
del referido Pliego a úna Comisión 
especial com puesta de V. S., de un 
Jefe de ferrocarriles del M inisterio 
de Fomento y del Delegado de F o
mento de intereses m ateriales, y apro
bado por la Superioridad el proyec
to de Pliego en cuestión, de cuya re - 
dacGión me da V. S. cu en ta  con fe 
cha de hoy,

S. 3I. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se den por V. S. las Óportu- 
mi% órdenes para que se' publique en 
el citado número del Boletín Oficial 
del Protectorado y  Gaceta  d e
Ma d r id  de la citada fecha.

De Real orden 0010001*08día lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos que se indican. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1923.—El Subsécrétario, F. 
Espinosa de los Monteros.
Señor Jefe de la Sección de M arrue

cos de este M inisterio .

 ̂ PUeQO de condiciones, que se publica 
de conform idad con lo dispuesto en 
la Real ordén precedeyite,
Amíículo 1.0 Se anuncia público 

concurso para  él arrendam iento de la 
'explotación del fei'rocarril de Ceuta 
a Tetuán.

Artículo 2.0 Las proposiciones se 
♦presentarán en pliego cerrad^ y la
crado en la Secretaría de la Delega- 
*ción de Fomento de Tetiián, antes de 

i ia s  once y media del día 15 de D i
ciembre próximo. Dé dichos pliegos 
<30 dará el oportuno recibo.

Amtículo 3.  ̂ Con la prOposicióri se 
p resen tarán  los documentos que acre
diten la personalidad del concursan
te, y un depósito de 10.000  pesetas en 
efectivo o e n ’ valores públicos, coti
zables. /
." 'A rtículo 4.  ̂ En la proposición se 
especificará el tanto por. ciento dé los 
ingresos brutos del ferrocarril que él 
concursante ofrece abonar a la Ad
m inistración en concepto de canon de 
arriendo, entendiéndose por ingresos 

brutos los que resulten  de la explo
tación por Vodos conceptos, sin de- 

^¿ucción de ninguna clase y cualquie-;

í ra  que sea el origen de la percep^
: Vión.

* Artículo 5.® La apertu ra  de los 
pliegos se verificará públicam ente en 
el local de la Delegación de Fomento 
en Tetuán, á las doce del día 15 de 

^Diciembre próximo, ante una Gomi- 
^sión presidida por el Delegado de F o 
mento, y de la que form arán parte  el 
Ingeniero Inspector del ferrocarril^ y, 
el Secretario de la citada Delegación.

Artículo 6.0 El Delegado de Fo
mento elevará en el plazo do diez días 

i a la conformidad del Excmo. Sr. /ü to  
Comisario su informe, en el que irá  
incluida la propuesta razonada de ad-i 
judicación a favor de la  proposición 
que estime más conveniente. El cx- 

'‘colentísimo Sr. Alto Comisario e leva- 
írá  el expedienté, con su propuesta, a  
la resolución del M inisterio de E sta
do, el cual, tenieíKio en cuenta todos

• los antecedentes, aconsejará a la 'A dv 
m inistración del Protectorado la re- 

¡solución que proceda.
La Administración, se reserva el d e- 

ffoeho de declarar desierto este con
curso, .en el caso de  que no se estime 
aceptable ninguna de las. proposiei-o- 
nes ■ p re sen tad as .:
< A rtículo 7.® Dentro de los veinte 
días siguietites a. la fecha en que sea 
comunicada la adjudicación a la en
tidad interesada, la fianza provisio
nal a que se refiere el artículo 3.® 
será elevada por el adjudicatario  a 
la cantidad de lOO.OfiO pesetas, en me
tálico o en valores públicos, cantidad 
que con el carácter de fianza defini
tiva. se constitu ifá  en la Agencia del 
Banco de España en Tetuán.

Artículo El día 16 de Febrero 
de 1924 se hará  cargo el adjudica-, 
tario  de la explotación, del ferroca- 
Tril, previa oportuna acta de en tre
ga, acompañada , del GoiTespondl&ynfis 
inventario. En dicho inventarm  se 
h ará  constar el estado de las líneas, 
de sus dependencias y del m.ateriaL 

J móvil y . de tracción, y  se hará  una 
•enumeración contradictoria de las(
■ obras y sum inistros que pudieran sei*i 
'indispensables para poner la línea y 
sus accesorios en perfecto estado. E n  
el acta se hará  constar que todas es-; 
tas obras v sum inistros serán consi- 

cderados como gastos de prim er esta^ 
blecimionto. salvo la colocación del 
balasto necesario para com pletar el 
perfil y de las traviesas que hayah 
de su bstitu ir a las que se encueniraa  
en mal estado. . . . ^

E n el p re su p u es to  de la  zona sd 
co n sig n a ráñ  las su m as né'cesRrías 
p ara  su fra g a r  los g a s to s  e o n s id é ra -  
dos de p rim er ef áblecim ienio , a que 
se refilero el p á rra fo  aR terior. t

A rtícu lo  9.0 El p lazo de con tra to ' 
de explo tación  se rá  do s e i s  años, 
transcurridos los cuales, ía Adnii-: 
n is trao ió n  del P ro tec to rad o  p ro rro 
g a rá  o no la concesión, ^según !o. 
.estim e convenientíe, en- la 'in te lig e n 
cia de que, aun  en el c.aso de p ró 
rro g a , pod rá  la re fe rid a  A dm inis
trac ió n -rev lsa riy  m odificar la s o ó n -  
dicioncs c o n s titu tiv a s  del p resen to  
pliego, si a^í lo considera oportuno.

A rtícu lo  10. El ad judicáiarioy  
.previo aviso a la  p e le g a c ló p ^ d e jjp ^  
m entó  . con seié m eses .'̂ d̂e' áh tela-; 
ción, pbdrá dar ' por fescmdídó^^^  ̂
co n tra to  de explotación, c quedandd^ 
su je to  al cum plim ien to  do las'ípblí*^



- i   — —
Artículo 26. El adjudicatario es-; 

ta rá  obligado a poner en circulación 
cuantos trenes sean precisos para  lo
g rar la regularidad en el tráfico de‘ 
viajeros y mercancías, .d-esconp‘stio-: 
nando de estas últim as los muelles* 
A brirá y expondrá al público, en to
das las estaciones de la línea, regis-: 
tros de pedidos de vagones. El núme-; 
ro mínimo de trenes de viajeros se-̂  
rá  de cuatro diarios; dos en la d irec-' 
cíón Tetuán-G euta, y dos en la de 
Céuta-Tetuán. ,

Artículo 27. El adjudicatario s® 
baila obligado a enviar sus vagones 
a todos los empalmes autorizados por 
la Delegación de Fomento con o tras 
líneas. También enviará sus. vagones a‘ 
los empalmes destinados a poner en 
comunicación con la vía principal 
del ferrocarril las canteras, m inas, fá^ 
bricas, almacenes generales, etc., va
gones que transportará  por la vía d»: 
empalme. /

Los propietarios de los empalmes’ 
serán responsables de las averías” que 
pueda su frir  el m aterial durante la 
estancia sobre sus líneas. Las dtspo-.. 
siciones relativas al uso, por las en-.' 
tidadies interesadas, de las vías do. 
empalme, serán objeto en cada caso,; 
de contrato, especial, que deberá ser?-, 
previam ente aprobado por la Admi-^^ 
nistración. ’ • f

Artículo 28. El adjudicatario te n <  
drá obligación de reservar g ra tu ita c , 
mente en ca.da tren  de viajeros que;.' 
circule a las horas ordinarias d e j a  
explotación, un departam ento d¡^ con
diciones apropiadas para él servicio, 
postal, arreglándose las horas de s'a-̂  
lida y llegada de dos de ellos por la 
Delegación de Fomento, previa au 
diencia del adjudicatario. v'

Artículo 29. El adijudicalafio es-: 
tá  obligado a someterse a las pres-:^ 
cripciones que se dicten por h t De^ 
legación de Fomento acerca del ser-s' 
vicio sanitario  en el ferrocarril. c.;

Artículo 30. El adjudicatario que
da obligado a someterse a los Regla
mentos en vigor y disposicionl^s que 
se dicten por la Delegacrón de Fo
mento, en relación con los senúcios 
telegráfico o telefónico, pudiendo d i- ' 
cho Centro, sin perjuicio del serví-; 
cío que precise el. adjudicatario para  
la explotación del ferrocarril, hacer 
uso de las líneas telcgráficas_y tele
fónicas, que deberán ser conservadas 
en perfecto estado por el adjudica-:

i
Artículo 31. La Delegación de Fo-v 

mentó estará facultada para expedir, 
pases de libre circulación al personal 
perteneciente a la misma. El adjudi-: 
catario someterá a la aprobación db 
dicho Centro los pases que pretenda 
expedir a favor de personas extrañas 
a los agentes del ferrocarril. }■ •

Artículo 32. El adjudicatario es-: 
ta rá  obligado a facilitar a la Inspec-: 
cíón técnica y adm inistrativa el exa-. 
men de la contabilidad de la explota-:; 
ción, de los libros de reclamaciones 
y de cuantos datos le sean pedidos 
por la mismao *

R em itirá a la Delegación de F o
mento diariam ente un estado recap i-. 
tu lativo de las operaciones p racjica- 
das y otro referente a la situación de 
vagones. Rem itirá asimismo m ensual- 
mente un resum en de la cuenta de 
gastos e ingresos; todo ello con arre-

Igacioneá que queden p end ien tes del 
mismo y debiendo re in tegrar, con- 
fórnilc al in v en U rio  de en trega , las 
obras, m aterial, edificios y enseres 
en buen estado  de conservación , 
salvo aquellos desperfec tos n a tu ra 
les ocasionados por_ol uso, que cu 
yo  ca rá c te r  de ta les  fuese  estim ado  
por la D elegación de .Fomento.

A rtícu lo  11. La A dm inistj’ación 
po d rá  en todo in s tan te  dar por te r 
m inado  el co n lra to  cuando lo im 
pongan  razones su p erio res  de de
fensa u otras de supremo interés na- 
ci ona ], i n c aii 1 á n d o .s e d e t o d a s las 
obras, m a te ria l fijo y  móvil, y  d.'e 
caan to s  e lem entos d isponga el fe - 
r ro c a rrb , m ed ian te  abono ai a d ju 
d ica ta rio  d'C los créd itos ju s tif ic a 
dos que tenga el mi.smo a su favor.

. A rtículo  1 2 . El ad ju d ica ta rio  no 
podrá  ap lica r a la explotación del 
íe rro c a rril  de Gcmta a T e íu án  o tra s  
ta r ifa s  que las genera les y especia.^ . 
Iñs-acliiaj.m ente en vigor, A i os seis 
m eses d b lm ^ ig a r s e  de la explo ta
ción el adjudicatanbTH ranto la .Ad- 
m in istración- del Ihntectoradb^Ccim ñ^ 

* el p rop io  adjudacalario , p od rán  p ro 
vo car la rev isión  de d ichas ta r ifa s , 
que de todos m odos se rán  re v isá -  
(ías cada dos años y que en momen-i 
tp alguno  podrán  m odificarse o a l
te ra rse  sin  p rev ia  au to rizac ió n  de 
lá A lia C om isaría.
■ A ftíclilo  13.  ̂ El ad ju d ica ta rio , 

ba jo  Ja condición expresa do que 
cum pla cxacta.rueníe todas las oblf- 
gaciones que so co n sig n an  en el 
pbésonte co n tra to , queda au to rizado  

. para  p c rc ib ip  m ien tra s  r i ja  éste; los 
pTecios m áxim os que  se de te rm inen  
en las tariía .s g enera les y e.^^pecia^es 
ap robadas.

A;rtículo 1 L El ad ju d ica ta rio  
quedara  obligado a g a ra n tir  el buen 
funcionam ien to  de les servicios p ú 
blicos, su je tán d o se  a la inspección  
e. in te rv en c ió n  lécn ica  y a d m in is 
tra tiv a  que la A lta C om isaría  e je r -  
.c^rá, s in  lim itac ión  a lguna , en fa 
explotación, po r conducto  de la De
legación de Fom ento . S erán  de 
cuen ta  de dicho ad ju d ica ta rio  ios 
g asto s  que d icha inspección  e in 
tervención  técn ica  y a d m in is tra ti
va orig inen , siem pre  que no axce-* 

jijan de 1 0 .000  pesetas anuales.
A rtícu lo  5.0 Adem ás d'e las con

diciones que se incluyen  en eí p re -  
iBente pliego de condiciones se obli
ga al ad ju d ica ta rio  a observar to^ 
das las consignadas en el R eg la
m ento de P o lic ía  de F e rro c a rr ile s  y 
, ^ a s  las d isposic iones en cam in a 
d a s  al m ism o fin que en lo suces'I- 

Por la D elegación de

h A rtícu lo  16. E l ad ju d ica ta rio  
p re se n ta rá  a  la  ap ro b ac ió n  de la  
D elegación de F om ento  los Riegla- 
m en tos de serv ic ios y cuad ros de 
m arch a , y e s ta r á  obligado a  d a r  
Guei^a a la  m ism a, no sólo de cu an 
ta s  d isposio iones adopte  re lac io n a- 
tías con la explotación, 'de ios  
acc iden tes quie ocu rrán , re tra so s  de 

tren es  y  p e rso n a l afecto  al s e r -  
yiooio^ djeJ fe rro c a rril.

A r t íc ^ o  17. E l ad ju d io a tá ri o 
JLRedará e n  lib e rtad  p a ra  o rg an iza r 
m  servicios del ferrocarril, nom - s 
byaií y  separa? el personal, señalar, *

‘SUS obligaciones, i sueldos y "emolu
mentos, así como para  eoncertar los 
servicios generales y  establecer los 
especiales qüe puedan 'contribuir al 
m ejor resultado de la explotación. El 
adjudicatario estará obligado a con
tar con el personal técnico necesario 
a los fines de la; explotación.,

^Artículo 18. El adjudictarió esta
rá  obligado al establecimiento de los 
pasos a nivel que fije la Delegación 
de Fomento y a la guarda de los m is
mos. Los gastos a que este servicio 
dé lugar estarán a cargo, del ad judi
catario. ,

Articulo 19. Las cantidades que 
en v irtud  del. contrato corresponda 
percib ir a la Administracroh, so li
quidarán trim estralm ente y se harán  
efectivas por e l . adjudicatario dentro 
del trim estre  siguiente.

Artículo 20. El adjudicatario que
da obligado a conservar en buen es-. 
tado el ferrocarril, m aterial fijo y mó
vil, dependencias y enseres, de modo 
que la circulación sea fácil y segura 
constantem ente, siendo de su cuenta 
los gastos de conservación y los de re-; 

yparación ordinaria.
Articuló 21. -Gon independericia de 

la fianza de lOO.OOú—pcseta.s, afecta 
de una m anera general al cumplí-^, 
m iento del contrato, el adjudicatario 

deberá  constitu ir un fondo de"i*eser- 
vá, que se elevará a 5O..O‘0í0 pesetas, 
y que quedará afecto a los gastos de 
conservación y reparación prd inarios 
de la línea, en form a qüe quede ga
ran tida su ürgente ejecución y evi
tados los aplazamientos perjudiciales 
al servicio. De la insuficiencia even
tual de dicho fondo de reserva, con 
relación a los fines a que está desti
nado, responderá la fianza de 1 0 0 .000  
pesetas, en la inteligencia de que las 
cantidades que de dicha fianza p u 
dieran distraerse para el citado ob
jeto, serán obligadamente repuestas 
en el plazo de tres meses, con cargo a 
los ingresos brutos del ferrocárril.
, Artículo 22. Se considerarán gas
tos de prim er establecimiento los he
chos con u n  fin ú til y debidámente 
autorizados que hayan teiudo* por ob
jeto el m ejoram iento de la línc/a y el 
aum ento de sus instalaciones, díe ,sus 
útiles y de su m aterial móvil.

Artículo 23. Los gastos ocásióná- 
dos por reparaciones extraordinarias, 
así como los correspondientes a obras 
nuevas, se considerarán como crédi
tos librados contra el Estado, ^em pre  
■que su ejecución hubiese sido au to
rizada por la Administración.

Artículo 24. E stará  obligado el ad
jud icatario  a efectuar constantem en
te, y sin favor para nadie, el trans-. 
porte do viajeros y de los animales y 
m ercancías que le fueren confiados.

Todo contrato particu lar que tenga 
por objeto conceder á uno o varios 
expedidores una reducción sobre las 
ta rifas aprobadas, queda prohibido.

Artículo 25. El adjudicatario ten 
drá la obligación de m ontar servicios 
extraordinarios cuando lo órdOne la 
Alta Comisaría por exigiiTo las ope
raciones m ilitares. También se obli
ga; a ; establecer, conibinado, el servi
cio de viajeros y mercancías con los 
ferrocarriles que emípalmen con su 
línea, cuyo servicio realizará m edian
te propuesta que. d irig irá  al efecto a 
la Belegación de Fomento.
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feto a; io s  modelos q m ■. m  :le f a c i i i i ■ 
:í*án, ry oa los .cuales podi:úii inlrocIiH ■ 
cir ;mod'ifica.cioiies, pTOvia su aprpba-,
cióTí.  ̂ '^4

. La.Inspeceióa lécnúva -y apliuiniS:{;ra- , 
iiva .de la Delegación de .Fomerilo gi-.,

’ í'ará -•rnensualLnen.te. u na • y i sita a . la.
■ ;V ía,  ̂esiac.i o n es, ;d epeu (lene i a s, ;y . lalle- 
'res, y al rnaie.rial m.óYÍ.1 y  de Iraccióu. 
.Visará y sellará, inensiialnaente lani- 
biéii, :Í0 8  libros de reolarnaciones y los 
de pedido de material de iransporte.

Duando ta Delegación do Fomoalo 
lo crea, convenieníe po.drá ordenar so 
ooínpruebe, ínedianlo arqueo, la oxls- 
tencia del: fondo.de reserva a que se 
roílere el í arííoulo; 21. .

l 4 i Delegación de Eoinonla, .por con- ’ 
duelo de/ la Alia, Comisaría, dará 
cuoní.a Irimoslralmoníe al Ministerio 
de Estado del resultado de su .lusp.oc- 
cióii O; intervcnci6.n..

Arlfculo 3'3. Queda prohibido al 
adjudicatario rol transporte de mor- 
cañeras do su propiedad sin abonar el 
importo corresponcliGnle, según las 
tarifas g-eneralea.

:ArlÍGUlo, 34.: DI ,ad j udicálar i o  ̂no 
podrá: haoei:, directa, .ni indirecbuiíen 
te, contratos; de tranppories de v ia ‘ 
ros c.on otras Empresas_-Sb:DuTtrtó 
zacióii de la jT^l^gardon de Eomeiitd. ' 

Sin autorización de. 
“”1a citada dJelegación, el .adjudicatario 

:no podrá subarrendar ninguna clase 
de .servicios relacionados con la cx- 
^piotación del ferrocarril .

ArlÍG.uio ,36. Queda prohibido des-- 
tinar uinguiia de das depondencias del 
ferrocarril a  fía alguno distinto de ia \  
'explotación del mis.mo. En las est^i- 
clones sólo .se habilitara viyienda 'a  
iQs Je.fes do Estación y  fuerzas de , 

^o tocc ió ii :  necesarias gpie. se desig
nen;-: \b, A , '■ j,

Artículo 37. Cuando por cuaiquier . 
■circunstancia imputable al adjudica- 

• tario o a ¡sus agentes ia  explotación 
-dol feiTocarrü llegase a in te rrum pir
se ; en iodo o en parte, o se observa- 

/sen deucioncias ,en la conservación d o . 
la YÍa, obras y material móvil, será 
apremiado aqu.él para  que enjun p la-

f o determiriadq, ^qiie se .fíjará, según 
os casos, por la • Delpga.ci.ón de. Eo- 

mento, adopte las medidas necesarias , 
para reslablecer el servicio o subsa-. 
nar ¡las deficiencias.

De no deferir al apremió, lá  Déle- 
gación de Fomento, por cuenta y .ries- 
‘go doi adjudicatario, tomará inmedia- 
támente las disposiciones oportunas 

" para asegurar el .servicio o atender a 
buena conservación,

- Artículo 38. El incumplimiento de
■ las cláusulas de este pliego de con- 
fiiicíones por parte del adjudicatario 
^será castigado con multas, cuya cuan- 
^tía, qu’d fijará en cada caso el exce- 
'dentfsimo Sr. Alto Comisario a pro- 
fpuesta  de la Delegación de Fomento, 
gofícilaTá en 260 y 2.500 pesetas, pli- 
.Áiiendo llegarse hasta la  rescisión del
■ con trato medí ante la formación de 
expediente, en que so oirá al adju
dicatario.

El importe de las expresadas mul
tas deberá ser hecho efectivo por el 
adjudicatario en la Delegación de Fo
mento dentro del mes siguien¿e a 
•aquel en que le sea notiñcada la san- 
ôíÓJrt. ^
' Artículo 39. Será obligación de/ 
%cljudicaiLarío , áda^ir jr  de ia actual

’Gompdilíá exploLadora del ferrocíirril 
^Qs combuslibles,'grasas,^piezas de. re^ : 
icámbio y .matcriáles que’ teriga alma-: 
mellados . y (pie sean declarados ú.tilés 
para la explotación, 'después üd, exa- 

.men conti'adíclório. Dichos 'matcria- 
1 es •serán abonados por el ,adj udicata- 
T'io al precio de coste en jilaza el.olía 

ida la adjudicáción. ' ' , /
Artículo 40, A la .expiración del 

contrato, el: adjudicatario csiará obli
gado a entregar en buen estado de 
conservación el ferrocarril y tortas ios ‘ 
ininnebíes a el .anejos. De dicha' e n - _ 
traga se levantará' acta contradrc to-’ 

uiamenle, en la que .se hará constar el 
estado en que ej concésionario entre- ' 

;ga la líima y s u s ' accesorios, hación-^ 
dose por una y ' otra p a r le  las' reser- '̂ 
vas que prócedan. '

Articula 41. A la expiración del 
'CoPtrato, la Adnunistración no esta
ñó. obligada a adquirir del adjudica- 
tdrio más combustibles y materiales ' 
necrsarios a. la. explotación del férro- 
carrih que aquellos que fuesen indis.::»-- 

■pensabies para el bonsynd--u!(r^ tres 
uneses, los cíialos -oer^A ‘abonados , al 
precipmde-unisrA en plaza en la fecha ' 

referencia. \ A / . . '
Arííclilo 42. El 'adjudicátario  ̂ se 

obliga a no icosar en la ’ explotación . 
del. ferrocarril en tanto no .se iiaga; 

u-argo de .ésía el nuevo conceslonaripAt 
i..sicmp.re que .no transcurran más de ' 
'i ros ' meses (íesdeAlá expiración del. 
contrato..^

Artíciiio 43., En.todo lo no.previs
to _en este, pliego de condiciones re 
girá ..como supletorio el .pliego de 
condiciones general para la contrata

c ió n  de obras púhlióas'vigente en Es- 
' pníia. . : . A ■ . . . • ■ ¡

Árttculo 44. Los gastos dO; publi
cación det esté,.anünciOr en la Gaceivv 

 ̂un Maürii)- serán, dp cuenia deí adju
dicatario.
‘ . Madrid, 23 de Octubre de. 192(3.—* 
E l  Jefe de -la,-SeGofó-n de Marruecos, * 
M. Aguirre do. Gárcer.—El - Delegado,^ 
par a ó i Fp m e nt o de los. iht e r e s e s ma. - 
teriales, J. .P. do Petinto.—El Jefe de : 
Negociado de..Ferro.ca,rriles del Minis
terio de Fomento, ¡J. Luis df3 Mier,

O l E i e o m i  Ú t  L 0  GOiy-'
: T E m m S O  .ISEL

Visto esté expedienter "
Resultando que D. .Ricardo de 

F  r an o i a y G o n z á 1 e z' d é €  a s t  e j ó n, 
M-arqués de San Nicolás, como P re -  
s i dent e de “La 6 o c iaa  Económica, 
de L o g ro ñ o ” , podió la  declaración 
de exención del im puesto  especial 
sobre b ien ts  de las p e rso n as  ju r í 
dicas en favor de dicha insti tuc ión , 
m edian te  in s tanc ia  que suscribió ' en 
2 de Marzo de 19.14, a la que ácom- 
pañó como jus.tificaates de su pe-  ̂
l ic ión los qdocum entos re la tivos a 
su p e r s o n a ld a d  y  los Reglam entos 
por, que se r ige  la expresada  Co
cina Económ ica; pem^ no el t ra s ían  
do de la Real orden de clasif icación  
d e b en efícen c i a , d i c tad a p o r  el M i- 
n is te rio  de la G obernac ióa  en favor 
de. di ojia. ias.títuQiónjj

; R esú ltando  q u é  eáta ' DireccióiL 
. geiieiád dictó- varios acíferdos ■ rerf 
quiriendo la prcsentacióri aol rncn-4 ^

I clonado Ifasiadó, ry  por v i r tu d 'f lA  
Alios la Abogacía ' del E s tad o  dé Lo-*- 
^groño, ctr oficio de 31 de 0 1 0 1 0 1 0 * 1  
ibre de' 1918, dió cuen ia  a este Cen-b 
tro de 'que el Presidente d e d a  en-v 
tidad iiitcresadá,^ como ré sp u e s tá  a l  
requerim ien to , se hab ía  limitado iL 

■conlGstar que no obraba  eh su po^.
;dér :coT)ia de la Real orden dé cla-^ 
A ii icac ión 'ni docum ento  alguno. quÁ 
.acred itase  haberse  incoado el ex-i 
p e d ie n te 'd e  clasificación; * •'

C o lis i d e r a n do; que c o n f o r rn 0  a l  
párrafo segundo ciél. número 3:  ̂ del 

nífíciilo  1.° do 1á ley ,de. 24: dé D iA  
• ciembre de 1912, es^requisito nécesa^ 
rio para obí éncr la ' declaración dp  ̂

'oxénción establecida eil fávor fio :la¿; 
Fundaciones de Beneficencia, no 
la preyia Ju si i ñcncijiÁMe^ rió o\ 
a p lie a c i ó n (FyJnfHTlen es d f¡) (. a. I e s , a 1 ob 

^jikoGotmúiIco de la Institucióii de qiKj 
se írate, sino además, rói traslado 
la Real orden .de clasiíTcación de IDJ 

m is m a ,  dictado po r  el Ministerio; 
:correspond:Tente, docum ento  este uD  
¡timo que h d  se ha  p resén tado , a pe 
sa r  del largo tiempo transcurrido i 
y de los réq u er im ien to s  efectuados:'
; i i 1 f .r 11. c t u o-s a m e n t e, ■ p o r . 1 o c u a 1 p r o'.=s 
cede denegar sin 'm ás t rám ite s  la} 
declaráción  de exehcióu: ^

'Gonsideraado que es ta fD ireoqióñ  
genera l es la com pctonte p a r a  re'A 

;solver, por delegación del excelen-* 
tísimo señor M inistro de Ilaciondaf 
estos expedientes, conform e la .Reaij 
orden de 2'1 de Octubre de Í9 i3 ,  .

1:0 D iro /c ión  genera l de lo Con-» 
‘toncioso del Estado  acuerda  que' .rip 
ha lugar  a dec la ra r  la exención del 
im.pneslo /especial sobre b ienes cíé 
1 ars"p e rso n as  ju r íd icas  so 1 icita.da cA 
f a YO r d é l a  i n s t i t u c m n tí en o m i n ad al 
“Cocina Económ ica  de I .o g ro ñ o ”¿' 
porque  no so ha com pletado la jus-* 

tíffícación que exigen las tíisposicioA 
nes ¡vigentes. ■ '"“'Af

Dios guarde  a VAS. m uchos año'sA 
MadrifI, 28 de Septiembre, de vi 9 2 L —"̂  ̂
El D irec to r  gbneraJ, A.. F idalgo. A . 
Señor Delegado de Hacienda- í’e Lory; 

..groño.  ̂ . .

Visto este expediente:
R esu ltando  que el lim o. S r.D . Ráy 

iñón Guátlam et y Gomas, O bispo Mei ~ 
Córdoba, como P a tro n o  del Golegicr; 
de E ducaridas d;e N u estra  Seño.rC|; 
de las A nguslias, dé Piuego, FiinA 
dación érigiclá en  dicho pueblo po.p 
doña María. Josefa, de MMrmól, pidi(^

; la deo láración  dé exención del im-» 
puesto  sobre biienes de ias 'personas]. 
ju ríd ica s  en favo r de dicha iñstitu-^ 
ción, m edian te  in s tan c ia  p u e  s u s v  
cribió el 10 de Junio de 191'6, a lá  

' que acom pañó la  -certificación  del 
títu lo  fundacional expedida p o r  e l 
Soórétario de la J im ta 'p ro v in c ia l do 
B eneficencia de .C órdóbá; péro  naq 
el tra s lad o  cid la  Reál o rd en  dé cla-« 
sificación de B eneficencia, que esi 
tam bién  clocumento necesario  p a ra /

: la  reso luc ión  del 'expediente,' aleF ' 
gandó que e s ta b a  en trá m ite  él dé 
olásificaoíón, seg ú n  p P ó h áb a . coiíí^ 
u n a  certificación  lib rada  por, .0 íJ 
m encionado Secre tau ío j



^^^ílesirUamío qiije', 'sogúri oficio dó̂  
tk 'A b o g ac ía  deí E statlo , do Córdo^! 
Tii)ba, dicha ■dependencia req u irió  
¿^ itc íad am p n te  la' p re sen tac ió n  del 
f&aslaici'o:. dé la R eal .o rden  de"̂  ciaéi*«:‘ 
-rlcaié ó n ,' y a t al e s r  e qu erim i én t o s , 
cqnieetó  el O bispado en oficio de 14 

N oviem bre de 1917 que no po~ 
,¿x4 a p o rta r  eR citado  tra s lad o  p o r-  

aú n  c o n tin u ab a  en tram itae ió ii 
m r^bxpedi071 Lo .djci c lasiñcación , sin  

duran  lo los años , é e sp u es  
‘_ii'a,uscurridos s e - : iia^ra- preseiiLado 

vecos. ■citada .ju stiíicac ión ;
' ‘í;on s i d:?randd que> conform e el 
."pñjtrafo s egundo del núm ero 3 /  del 
;articulo- l.'  ̂ dje: la ley (de 24 de D i- 
.«Mimbre d e -1912, es req u is ito  no-* 
r^rsario p a ra  o b ten er la declaración  
qó rxeiio ión  d e f  im puesto  especial 
;s¿(k!u'e i nene s; de las p e rso n as  ju r í -  
d u u' s , é s í ab í; o c i d a e ir favo r  de 1 as 

ni]acToneS' (die beh cflcénciá p a r-  
(llar, n o , s ól o 1 a p r evo a j u s tiíl c a - '

’ tijf)fi dî ’í  destino^o iap licación  de los 
JTienns dótalesV ái' objeto  benéfíco 
do la' in s titu c ió n  respectiva , sino  el 
ffi^slado^de la Real orden (de c la s iü -  
'Oación de B enefícencía d ic tada  por 
kd M ijjisterio  co rrespond ien te , ju;s- 

, Uficacdón que, por Ío que h a c e -a l 
i i i t imo d e . 1 os docum entos c it a.dos, 

0 (0  se h a  ap o rtad o  a oste  expedien- 
d'p, a p e sa r  de lo s -a ñ o s  transcu rri-r: 
Í^ S ;d e sd e  sil in ic iac ión  y de lo s -re - : 
gpexdm ientos efeetuados a ta l  íln, 
‘̂ r  lo-cual procede, sin  m ás trá m i-  
iee, d e n e g a r  la exención: .
• o C onsiderando  (^úo el hecho de que 
•5-e h áy a  soltcitado ' la clasifícacm n, 
a n  -constituye m otivo b a s ta n te  p a -  
3f:a ; que estos expedientes de 'e x e n -  ' 
afón tr ib u ta r ia  xjerdiircn. sin  re so l- 

qver, aun nms teniéndo en cuenta que 
in te resad o s  h a n  podido re in s ia r  
elasifioacioñes. e in te rp o n e r los 

yí^^^HTSos ,:que a su  derecho conven-: 
p a ra  o b tener q n  ta n .la rg o .p la -  

ití i a re so luc ión  de sus so lic itudes 
o lasiñeación , la s  cuales, bien  

suceder que e stén  abandona-: 
por los P a tro n o s  o con clocu- 

■esientación (deficiente que imposÁñi- 
^ t^ ^ a u  reso lu c id n , - cuya faltar^ en 
■Blnq:ún casó) debe im ped ir se dicto 

ent^apuerdo que  p roceda en estos ox- 
oiodientes de exención del im p u e s to ^  
' h’B onsiderando  que esta  D irección 
^ in e ra l  tiene  com petencia  p a ra  re -  
sohm r estos exppjd'ientes, p o r dele-.

facion del Excm o. Sr. M inistro  de 
ac irn d a , seg ú n  la Real orden  dé 21 

0 r t i ib re  do 1913, 
i iá  D irección g enera l de lo Coív. 

cioso del É slad o  aouerda qué 
h a  lu g a r a d e c la ra r  la  exención 

^  inipujeisto especial sobre b ienes 
la s  p e rso n as  ju ríd ica s , so lic ita -  

 ̂1 :̂ en favor dé la  F u n d ac ió n  in s t i -  
m da,^ p o r d o ñ a  M aría Jo se fa  dé 
m r m o l ,   ̂ en  P riego , titu la d a  C a le - 
; i i ^ d e  E d u cán d as «do N u estra  Seño^ 

las A ng u stias , p o rq u e  no se 
»  com pletado la  Ju s tiíic a c ió n  qué 
j ^ g e n  la^ diqppsiolones vigentes.: 

D ios guardé a Y. S, m u ch o s  añosó 
M ^ r id ,  29 do Septi¡e)mbre do 1923, 

l^ ifec to r gen erah  A . E jdalgo. . 
í ^ o r  Delegado tíé iHaoiend^ 
^ .^ ó rd o b a ,

Yisto este éxpo'diehte.
Resultando que. D. Andrés P a r Ló-t 

pez, en rep resen taciíin . del Ayunta-: 
miento de Oéihñáde,,pidió la declara
ción de exención del im puesto espe
cial sobre bienes do las personas ju r í 
dicas en favor de las Esouelas. Pías 
de Germade, Candamii, Lousada, m e- 
dianle instancia que suscribió en 12 do 
Agosto de 1913, a la que no acompaña 
la justificación que para  obtener ia 
declaración de exención exigen las 
disposiciones "vigentes. ‘ ^

Resultando que ésta Dirección ge
neral dictó varios acuerdos requirien
do la expresada justificación, a pesar 
de lo cual, después de una la;r;ga t r a 
mitación, sólo se ha logrado obtener 
una certitficación con r(-ferencia, al 
parecer, a una,copia simple del título 
fundacional y otros documentos que 
no son los exigidos para  justificar el 
expediente, pero no el traslado de la 
Real orden de clasificación dé beneíl-; 
concia, que es mdispensable en estos 
casos, y para cuya obtención so pidió 
por el solicitante un plazo poC: oficvq 
suscrito en. 1917. r ; ;é
,r 'Considerando que confGime al pá
rrafo  segundo del núm ero 3.'' del a r
tículo 1.° de la  ley de 24 ido Dieieinbre 
de 1912,;' es  ̂requiisíto  ̂necesáifiq páré  
que sé acuérde la declaración-de éxen-í- 
ción dei impuesto especial sobre bie
nes de las personas jurídicas, estable
cida en favor; de las fundaciones dé 
beneficencia .particular,, l a  previa jus-- 
tificación del destino o aplicación de 
ios bienes dótales, objeto benéfico de 
la institución respectiva, y además el 
traslado de la Real orden de -clasifica-: 
ción dé beneñcéncia dictada por el Mi
nisterio  correspondiente, justificación 
que no se ha presentado, puesto que 
la certiñcación del títu lo  fundacional 
está referida a una copia que no es 
auténtica, y no se ha presentado el 
traslado de la Real orden de clasifica
ción a pesar del largo tiempo transcu
rrido desde la iniciación difi expedien-^ 
te, po r lo cual procede, sin más t r á 
mites, denegar la exención solicitada.

Considerando que esta Diimcción ge
neral es . competente para  resolvér es*̂  
tos expedientes, por delegación del ex-  ̂
celeíítísimé ééñor Ministro de Hacién-: 
da, según la Real orden de 21 de Oe- 
tupre de 1913, - - i :n -v yv v m

La Dirección geñeral dé lo, Contefi- 
cioso del EstadQ acuerda que no h l  
lugar a la declaración de éxención-del 
impuesto especial sopre bienes de las 
personas juríd icas, solicitada, en favor 
de las Escuelas Pías de Germade, Cán-s 
dam il y Lousada, porque no se ha  jus-: 
tificado la solicitud con los documen
tos que exigen laa dlspostplones r i 
gentes.

Dios’ guárde á  .y. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Séptiem bre d e  1 9 ^ , —  ̂
E í ; D irector general,- A. Eidalgo; : 
Señor Delegado de .Hacienda en Lugot

Y isto’ este éxpédiéhtid: • 
ResúlLaiído que  el lim o. Br. D. Ra« 

rddh 'GiliilámM y C O bispo efe 
Gdrdoba, como P a tro n a to  del Gow 
legro de E duoáhdas d e  Ban Actsolo 
y S an ta  Y ictoriaj dé_Ca§.trp del Río,

F u n d ac ió n  érig id a  en dicho pueblo  
p o r D. B enito  Rodríguez Gabaliero, 
pidió la  dleiclaración de exención ddl 
im puesto  especial sobre bienes de 
las p é rso n as  ju ríd ica s  en favor de 
de dicha institiición> m edian te  ins^ 
ta n c ia  que su sc iib ió  el 10 de Ju n io  
de 1916, a la que ácom pañó la  cer-: 
tficación del títu lo  fundacaonal, ex
pedida po r el S ecre tario  de la  Jun^: 
ta  p rov incia l de Beneficencia, do 
Córdoba; ñero  no el tra s lád o  dé la  
Rcial orden do clasificacxón de B e - 
neficencia, q u e  -es tam bién  docim 
m onto heces ario  p a ra  la rc so lu c ló a  
de estos expedientes, alegando que 
es tab a  en trám ite  el de clasifica
ción, según  p robaba cpn u n a  c e r
tificación lib rada  po r el expresa'tto' 
S ecre ta rio : ' '

Resuliando que, 'según "oficio d 8 
la  A bogacía del E stado , de Córdo
ba, dicha dependéncia req u irió  .re i
te rad am en te  . la p re sen tac ió n  del 
tra s lad o  de la  Real orden de c la s i
ficación, y  a ta les requerim ien tos ' 
con testó  el Obispó, en oficio áe 14 
de N oviem bre de 1917, que no p o 
día a p o rta r  \eil c itado  tra s lad o  p o r
que aún  con tin u ab a  en tram itac ió n  
el expediente de clasificación, sin  
que d u ran te  los años d'espuésótrans-: 
ouxTidos se haya  p resen tad o  la;.tan-, 
ta s  veces oitacLa jhstifiéació ri: ;

:EoB:siderando que, conform e ni 
p á rra fo  2.'' del núm ero  3.® del a r-  
fíen lo  I f  de la lleiy de 24 de D iciem 
bre de 1912, es requis-ito n ecesario  
p a ra  o b tener la^ declaración  
osención del im puesto  especial 
bre bienes de las p e rso n as  ju r íd i
cas, e s tab lec ida  en favor de las 
F u n d ac io n es (de Beníoficencia parti-.» 
culaiy no . sólo la . p rev ia  justi:fic.íf.w. 
ción del destino  o ap licación de los 
b ienes dó tales al ob je to  benófioo de 
la .institución  despectiva, sino él 
tra s la d o  de la  Real orden de c la 
sificación <de B eneficencia d ic tada 
p o r el M inisterio  co rrespond ien te , 
ju stificac ió n  quje., p o r lo que hace 
al ú ltim o  de los docum entos c ita r  
dos, no se h a  aportado  a este ex-: 
péííiente, a  p e sa r  de los años trans-: 
cu rri d o s -dé s d e su  ini ci a ci én  y dé 
los requerim -ientos efectuados á ta l 
fm, p o r  lo cualjD rooéde, s in  mág' 
trá m ite s , denegar la exención: 

C onsiderando que el hecho ó[& qtfé 
■sé hay a  solicitado la  clasificacióhí 
nO; constituye  motivo b a s ta n te  p a 
ra  que estos expedientes de exem-í 
ción tr ib u tá r ia  p e rd u ren  sin  resol-^ 
ver, aun más teniendo en cuenta 
que los in terldsados  ̂ h an  podid*'^ 
re in s ia r  la s  c lasiñcacioneá e int'éf^ 
po n er los récu rso s  que a  su dere^ 
olio eonvengan p a ra  ob tener en tass 
Ijargo pí}izo l'al re so lu c ió n  Me su» 
so lic itudeside  clasificación, la s  cua^ 
les b ien  pue(íé suceder que estén  
abandonadas p o r ios P a tro n o s  o 
cori docum en tación  deficiente que 
im posib ilite  su  reso lución , cuya fa l
ta , eh n in g ú n  caso, debe iinpedir 
se d icte el acuendio q u é  p roceda en 
é s to s  léxpedientes' 'de exención def 
im p u e s to :

Gonsidéráñdo qué esta DirécéióS 
'géneraif tiehe com petencia p a ra  vm  
solver iestós expedientes, p o r deí«-* 
."•anión del Exorno,: Sr^. Miniatro cW



' "SB ü í í ü K í r í ? ^  . G 7c ? í á . a e W á r a - N i 5á : i ^
Íiaciienída, conform e la Real o rd ea  
ele 21 -die O ctubre de 1913^
. L a  D irección genera l de lo Con
tencioso  del E stad o  acu erd a  q u e .n o  
ha lu g a r a d ec la ra r la exención del 
im puesto  especial ■ sobre  bienes de 
las p e rso n as  ju rM icas, so lic itada  en 
favo r de la F undac ión  in s titu id a  
po r D. B en ito  Rodríguez C aballero, 
titulado Colegio de Educandas do San 
Acisclo y Santa Victoria, porque no se 
h a  comx)íetado la jusÓ ficación que 
exigpn. la s  d isposic iones v igen tes.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 29 de Septiem bre de 1923. 
Fd D irec to r general, A. F idalgo . 
Señor .Dojegado de H acienda en

Córdoba.

V isto este  expediente:
V R esu ltando  que la Sra. Condesa 
de Villa M anuel, en el concepto  de 
Vicepric'sidenta genera l de la  Real 
A sociación de B eneiiccncia D om ici
l ia r ia  de M adrid, pidió la dec la ra 
ción de exención del im puesto  e s 
pecial sobre bienes de las p e rso n as 
ju r íd ic a s  en favo r do d ich a  A so
ciación, m edian te in s ta n c ia  que 
su sc rib ió  en 11 de Marzo de 1912, 
a la que no acom pañó n i la p ru e 
ba de su perso n a lid ad  ni o tro  do
cum ento  alguno  ju stifica tiv o  de su 
so lic itud , excepción hecha de un  
e jem p la r im preso  dcl R eglam ento  
ido la" entidad, sin  g a ra n tía  de au - 
1 e n t i c i d a d l3 a s í .a n 1 o :

Ríesuliaiido que e s ta  D irección 
general R ictó varios acuerdos r e 
q u iriendo  que se ju s tificase  la p e r-  
ao n a lid ad  de la seño ra  so lic itan te , 
se  co te jase  el R eglam ento  impricso 
ap o rtad o  ab expediiente y se tra je se  
al m ism o el tra s la d o  de la Real o r-  

m.en de clasificación  de B eneficen- 
•Via, p arec iendo  úna  cédula dic n o 
tificación de los refe rid o s acuerdos, 
s in  que no o b stan te  se haya cum 
p lim entado  p o r la  p a rte  in te re sad a  
n in g u n o  de los ex trem os de e llo s: 

C onsiderando qulei, conform e ei 
ú ltim o  p á rra fo  del a rtícu lo  193 del 
R eglam ento  de 20 de Abril de 1911 
y  el p á rra fo  segundo del núm . 3.® 
del a rtícu lo  1 .® de la ley de 24 de 
D iciem bre de 1912, p a ra  d ec la ra r la 
exención qu/c d icha  ley establece en 
favo r de las F u u d ac io n es de bene
ficencia p a r tic u la r , es p reciso  que 
se ju stifiq u e  p rev iam en te  la  ap lica 
ción de los b ienes d ó ta les al objeTo 
benéfico de la F u n d ac ió n  de que se 
tra te  y se ppeisenie el tra s la d o  de 
la Real orden ^ e  clasificación  de 
B eneficencia, docum entos que, co
mo -es v isto , no se h an  ap o rtad o  a 
Rste expediente au n  habilendo m é- 
diado ta n to  tiem po y re q u e rim ie n 
to s  p a ra  que se ju stificase  la p e ti
ción de exención, por lo cual no 
procede d em o ra r ya m ás la  dicnega- 
ó ión .de la  m ism a:
 ̂ C c^^iderando que este  C entro d i-  • 
reoMvo tiene  com petencia p a ra  re -  . 
^ol\^er e sto s .ex p ed ien te , po r d e le 
g ac ión  del Excm o. Sr. M inistro, de 
ILacienda, seg ú n  d ispone la: Real ; 
arden de 21 Re O ctubre de 1913,

La Dirección genera l dé: lo :Goñ- 
fenpcioco :dfJ .-B^ado acuerda; que no 
b  lugar , á doclarar la exención defc 
aapResto .especial sobre bienes de

las  p e rso n as  jiir íd icas , so lic itadá  
en favor de la Real A sociación de 
B eneficencia D om icilia ria  de Ma
drid, porque no se ha  ju stificad o  la  
p e tic ión  conform e exigen las d is 
posiciones v igen tes.

Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 9 de O ctubre de 1923.—-El 
D irec to r general, A. F idalgo . .
Señor D elegado de H acienda de Ma

d rid . ,

mñBOOfOm  LA B'EU-
, DA Y CLASES PASIVAS

E s ta  D irección  g enera l h a  d is 
p uesto  que el día 29 de los c o rr ie n 
tes, a las once de su m añana , y en 
êl local que la m ism a ocupa, se ve

rifique la  quem a de docum entos 
am ortizados que co rresponde efec
tu a r  en el p resen te  m es. .

Madrid, 23 de O ctubre de 1923.—= 
El D irec to r general, A rtu ro  F o rcat.

Los individuos de C lases P as iv as  
que tien en  consignado  el pago  de 
su s  h ab eres  en ]a P ag ad u ría  de esta  
D irección, pueden  , p re se n ta rse  a 
p e rc ib ir  la  m en su a lid ad  c o rr ie n te  
desde la diez de la mañana a las dos 
de la tarde, y de tres a cinco, en los 
días y por el orden que a continuación 
se expresan:

Día 2 de Noviem.bre de 1923.

MonTopío M ilitar: A a F .—̂
Jubiiado.s,

’ Día 3.
iMóntepío m ilita r: Letras G a K.—» 

Montepío c iv il: Letras A y B,— Cesan-» 
tes. Excedentes. Secuestros. Remune
ratorias, Generales, Coroneles, Tenien-> 
tes Coronóles y Comandantes.

Día 5.
iMon'epío M ilitar: Letras L a M.—» 

Monlepío civil: Letras G a F. P la
na Mayor do Jefes, Capitanes, Tenien
tes.

Día 6 .
íMonicpío M ilitar: Letras. N a R.->̂  

Montepío civil: I^etras G a M.— Ma
rina. .Sargentos, Plana Mayor de T ro
pa. Cabos.

'  Día 7.
(Montepío M ilitar: Letras S a 

Monteipío c iv il:- Letras N a Z,—-Sol
dados.

Dias 8 y  9.
A ltas, E x tra n je ro , Superv ivencias 

y todas las nóm inas sin d istinc ión .

Retenciones.
Día 10.

O bservaciones, l,* No se abo-^ 
n a rá  h ab er ni p en sió n  a lg u n a  sin  
que los p e rcep to res  exh iban  al p a 
gador la s  no in in iU as o pape>letas de 
cobró¿

2.* L as v iudas y h u é rfa n o s  de
b e rán  e n tre g a r  en la  P ag ad u ría , en 

■el m om ento  del cobro, los certifica
dos de ex istencia  y estado  expedi
dos rpor los Jueces m unicipales deJ 

: d is tr i to  a que p e r te n é ^ á n ,  desde el 
día 2¡5 d #  «piiGfcal en adelante^ ;

3 /  No se a d m itirá  certificado

alguno  que caTezca de la  decláva^  
ción  su sc r ita  po r el in te re sad o  o in-* 
ter-esados si son  dos o m ás ios par-i 
tlc ipes, de que no perc iben  o tro  ha-» 
ber de fondos gehera les, p ro v in c ia 
les, m unic ipales, ni paáivos de lá  
ReaL Casa, debiendo los apod erad o s 
es ta m p a r su  firm a al ipie de üa p ro 
p ia  d ec la rac ión  com o g a ra n tía  do. 
que h a n  recibido el c itado  docuv 
m entó  d irec tam en te  de su podeiN*» 
dan te  y de que resp o n d en  de la  id en 
tid a d  de las firm as de los m ism os^

4.“ Los apoderados de ac reed o r 
re s  que p o r su  ca teg o ría  ju s tif iq u e ^  
m ed ian te  oficio, e s ta m p a rá n  en él sÛ  
firm a con igual ob jeto .

5.‘ que ju s tifiq u en  fu e ra  dd 
es ta  C orte, te n d rá n  cuidado de ex--, 
p re s a r  en el ju s tif ic an te , no sólo &| 
pueblo, sino  tam bién  la  p ro v in c ia  a  
que éste  co rresp o n d a .

6 .* Cuando a lg ú n  p e rc e p to r nd  
sepa  firm ar, lo h a rá n  a su  ruego  y  
p re sen c ia  y a sa tis facc ió n  del P a 
gador, dos p a r tic u la re s  que p e rc i
ban haberes, o dos coñtribuyenieSt 
haciendo  c o n s ta r  la  clase  a que p e r
tenezcan .

7.'̂  P a ra  el pago de retenciones' 
Be ex ig irá  a todos los ac reed o res  
que p e rc ib an  desde tre s  en ad e lan tá  
la  p re se n ta c ió n  del ju s tif ic a n te  da 
h ab e r sa tisfech o  el ú ltim o  trim éstrf^ 
de la có n trib u c ió n  in d u s tr ia l  coiiÍQi 
p re s ta m is ta ;  llenando  ig u a l recpii- 
sito  los que cobren  com o apodera-^ 
dos de un prestam ista. Los que ale
g asen  no h ab er hecho o p erac io n es 
de p réstam o  con p o s te rio rid ad  a  fa 
fecha  del ú ltim o  recibo, lo ju s tif ic a 
rá n  p resen tan d o  la p ap e le ta  de sn  
b a ja  en  e s ta  in d u s tr ia . Los re p re 
sen tan  tes de B ancos o Sociedades 
anón im as que p re s ta n  sobre  sueldos 
y  pensiones au to rizados po r s u s ,e s 
ta tu to s , deb erán  a c re d itá r  el cobra, 
do las re ten c io n es h ech as a su  fa 
v o r que los estab lec im ien to s  ac ree 
do res se h a lla n  al c o rrie n te  en  el 
pago a la H acienda de la co n trib u 
ción que les co rresponde.

Madrid, 25 de Octubre dé i923j - 
El D irector general, A rturo Forcat.

BAr^OO DE CREDITO IfáDUSTRlAC

A p a r t i r  dol día 1.® de Noviem
bre  próxim o, p o d rá  h ace rse  efecti-i 
vo en las O ficinas de leste Banco,' 
P aseo  de R ecoletos, 6 , 2.®, el im p o r
te  del cupón tr im e s tra l n ú m ero  i  O 
de los B onos del T eso ro  p a ra  él 
F om onto  de la  In d u s tr ia  na.cional, 
al 5 po r 100 anual,, lib re  -de tocld 
impiisé^sto, em isión  de 5 de A bril do 
1921, co n trá  p re sen tac ió n  de los 
re spec tivos cupones, acom pañados 
de las co rresp o n d ien tes  fcvcturas. i

Lo que se pone en conocim ientoí 
de los in te resados, a los efectosi 
p roceden tes. /

Madrid, 23 de O ctubre de í 923.: 
El D irec to r, Jo sé  Cebada.

C ill^ Q lO N  6 ESVERAL DE ^ARtlDAOf
Vacante la plaza de inspector 

proVinciaJI de Sanidad! de Cáceres, cfi«
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'jno resrillado  d 'el-concurso  a p ro b a - 
Üo p o r Real orden  íech a  2rdel ac- 
timi, se convoca nuevo co n ca rso  
p a rá  la  p rov isión  de dicho, cargo, 
eiitnc ios In sp ec to res  en activo y los 
c:xcedentes del Cuerpo, con arreg lo  
a lo p recep tuado  por el p á rra fo  p r i 
m ero, a rtícu lo  7.® del R eglam ento  
yjgcnie d̂ el ram o, debiendo los a sp i
rantes; al m encionado  concurso  
p rese iita r su s  in s ta n c ia s  en el R^e- 
g M ro  g en era l de este  M inisterio , 
den tro  del plazo de diez d ías a con
ta r  del s ig u ien te  al do la p u b lica 
ción de la  presente én la Gaceta  d e  
Ma d r id .

M adrid, 25 de O ctubre de 1923.—  
E i D irec to r general, M anuel xM. Sa- 
ilazan

m S T ñ U C O Í Q ñ  P y e L iO A  Y 
LLAS ARTES

DIHECÜiOsy QEmEHllL B E  FRIIVIE- 
fflA

Wacstros del prím&r Escalafón nom~ 
\brados proptetarios, de acuerdo con 
\el "Estatuto vig<-"ntc y  por el cuarto 
\íu7mO'

. ,?íúinero del Escalafón 8.935.—Don 
Tyiidaí?:MRtesaoz lleras; Escuela que se 
lo adjudica, Gabezuela (Segovia); .fch- 
cha -de posesión en la Escuela desde 

dm qoo solicita, 10-4-922.
.•■ÍK}i5x̂—D. Juan  Garaballo Manfredi; 

^rsvllia,'Auxiliaría nrmiero 5: 1-5-908. 
c ^,;667.—D. José Rull García; Yilla- 

 ̂ del Río (Sevilla); 24-10-917.
í 6.790.— D. Pedro Y iñarás Urqíiiza; 

Alnraiián, Sección graduada (Soria); 
22-1-918.
■'v 7,396.—íD. Daniel Ranz La fuente; 
Almazán, Sección graduada (Soria); 
^ 1 1 -9 1 8 .

6,367.—D. Gerardo Jiménez Gue- 
"rrero; Berrneo (Yizca^ai); 6-3-912.
’ 2,586.—D. Modesto, Concejo H orte
lano; San Salvador del Yalle (Yizca- 
ya.); 1-10-917.
■ — D. Vicente MiSlán y Ollero;

'•San Salvador^-'del Valle (Vizcaya); I -  
19-919.

' 6.73'9.—D. L aurentino Castro Pena; 
Hebón, Morana (Pontevedra); 1-6-920.

8.390.— D̂. Jesús Plácido de Castro 
Pena; Consolación, E strada (Pontcve- 
t íra ) ; 1-10-920.

3.7139.—Di. x\gusLín Jam bríná  Ale-: 
jandro; Villanueva Arosa {Ponteve
dra); 11-8-912.

3.647.—D. Baldomcro Piñeiro Pena; 
Ribadunia (Pontevedra) 1-5-918.

5.196.—^D.' Venancio Fonlao F er- 
tóáridez; Ponte-Silleda (Pontevedra); 

| ; í ,-9~^7.  ̂ ■
Ve 4.948.—-D. Manuel Diez Garrido; Vi- 
■j llagarcía (Pontevedra); 13-5-911,
; 8.410. — D. Victorino Fernández
'^Prieto; Puenteareas (Pontevedra); 3- 
|10-920.
A 4.384.— D̂. Vicente J. González Al- 

' 'tVárez; Campomanes, I^ena (Oviedo); 
^0 -3 -910 .^  . g ,

 ̂ f 4.46‘4.—D. Bernardo Folgueras Pe- 
. i^.regal; Pola de Siero (Óviedo); 1-11

• i. 12.559.—Di Antonio González Escá-' 
tlada: Pola de BierodOviedo); 8-10--910i 

5.222.—D. Manuel .Villares E un ie j

Pedranzos, Villalba (Lugo); 1-5-915. \
6.137.—D. Leopoldo Rivas Mouriz; 

Garabolés (Lugo); 11-5-910-
4.78'6.—D. Luis Martínez Ruiz; .La 

.Unión (Murcia); 1-8^918.
5.689.—D. Antonio Gil Soriano; Ca

ñete la Real (M álaga); 9-8-916.
329.—^D. Angel M artín Muñoz; Ma-̂  

d.rid, número 42y Augusto Figueroa; 
1-2-907.

93'6.— D̂. Eduardo Mariinez Gracia; 
Murcia, D;irección graduada, García 
Alix; 11-6-916.

2.513. — D. Isaac Alvarcz Gómez; 
Murcia, Sección gTaduada, Normal;
1-3-917.

8.536.—^D. Isidoro Trevi jan o M artí
nez; Galilea (Logroño); 5-2-921.

7.889.—D. Aureo C. Terroba Rodrí
guez; Inestrillas, Aguilar del Río 
Alhama (L ogroño); 1-10-919.

7.917.—D. Andrés F arrán  Montar- 
d it; Ager (Lérida); 1-2-919'.

5.156.-— D̂. Angel P rieto  Miguélez; 
G arrafe y la Flecha (León); 20-10-914.

'650.—D. AnIonio Arce L ó p e z ;  San
tander, Dirección graduada; 16-5-913.

1.187.—D. Vicente Cardenal Garri-^ 
do; Santander, Dirección graduada del 
Este: 1-9-919.

2.705.—D. Antonio B. Betón Serra
no; Santander, Sección graduada del 
Este; 1-12-910.

8.542.—D. Víctor Clos Isaba; Que! 
(Logroño); 10-2-921.

7.919.— D̂. Senén Marcos de la Fuen
te; M ataporquera (Santander); 27-10- 
1919.

2.144.—D. José Antonio Safont Ca
nales; Astillero (Santander); 26-10-
1917.

7 .5 7 0 ,—D. Casto M artín Quintero; 
Lim nias (Santander); 10-1-919.

g.8 5 9 .— D. Aíiguel D om ingo Ni
co lás; C uarf de los V alles (V alen
cia) ; 7 -12-921.

4 9 3 —D . Jo sé  Roy o Gal in d o ; V a
len c ia ; 1-4-916.

7 .7 3 3 ._ D .  M anuel P laza S a n c h ís ; 
Carca gente (V alencia) ; 29-8-919.

5.569 _ D .  E ugenio  M oreno D íazi 
La Eli ana, Puebia de Valcpna (Va- 
lencia) ; 1-9-919 .

1.678.— D. Salvador M artínez L u- 
deña: Pueblo Nuevo del Mar (Va
lencia) ; 20-3-916 .

6.332.— D. J o s é  IMírez O rero ; B u- 
ñol (V alencia) ; L o -9 1 9 .

366.^ D .  F ran c isco  G arcía  C olla
do; V alencia, u n ita r ia , calle de S a
lin a s ; 22-4-911 .

3 .1 5 3 .:— D. V íctor de la T o rre  Car-- 
bonell; B u rr ia n a  (C a s te lló n ) ; 1 -9 - 
1919.

7.084.— D. F ran c isco  C ubells E s -  
p a rd icce r; T o rreb lan ca  (C a s te lló n ); 
14-7-918.

4.769.— D. Pan ta leóri V illarroya 
B é le n g u e r ;‘Genové (V alencia); 1-11 
1912.

A lta.— D. E duardo  C ardells B a ta 
lla : V illam archan te. (V a len c ia ); 12-
2-923.

5 .5 5 9 ._ D .  A rturo  Ga-ltés L ópez; 
L osa del Obispo. (V a len c ia ); 1 -5 - 
1916.

6 .6 4 0 -^D : F au s tin o  M ohferrer
B e n a ^ s ;  Alberiqftie, n ú rn ..2 d V alen - 
cia );;^-25-l 0-910: V' -;

1, 1 ; : ío rrcT  jy .rn o , . ,
—D. V alero A lias G á ia d a ; 

Gubia (Teruel)^

Cuarto turno,

2.479.— Dt. B arto lom é Rodlríguez 
D iego; Sempene: (Valencia) ; 2 6 -3 - 
1916.

3.194.—-D. E ugenio  T. G arcía 
H ernández; H inojosa de Ja rq u e  
(T erue l; 10-10-917.

3.147.— D. J^hiancisco B o tella  y 
Poyo; S ellen t (Valencia) ; 1-2-917.- 

2.903.— D. J u a n  Laciieva V alero; 
S ing ra  (T e ru e l) ; 1 5 -5 -9 1 9 .,

3.807.— D. E duardo  Soler More-^ 
n o ; P o n tó n  (Valencia) ; 1-2-919.

A lta.— D. M anuel R ám ida Alonso^ 
H in ies tra  (B u rg o s ) ; 6 -4 -923 . .

A lta.— D. F ern an d o  L lin  Soler; 
Aldea de Oset, A udilla (V a len c ia ); 
1-7-916.

2.851.-—D. Pedro  M artínez de 
P anco rbo ; A p artam o n aste rio  (Viz-, 
c a y a ) ; 22-7-916 . '

2.928,— D. C onstan tino  P. G arc ía  
C abrero; Yeles (Toledo) ; 2-8-916.

A lia.— D. Ju a n  E lorza y E lo rza ; 
A tauri, M aestu (Alava) ; 4-,i 2-921.

A lta.— D. V aleriano Gómez Esco-^ 
r ih u e la ; Gasas de B. Ju an , Gantavie-: 
jo  (T e ru e l) ; 11-7-921.

3 .9 7 4 .— D. Jo aq u ín  C. G argailo  
Ricol; C añada do V erich (T e ru e l) ; 
22-4-919.

A lta.— D. Miguel J a m e  F e r re r j  
C ostean  (H uesca) ; 28-6-923 . ' - '

3.897.— D. L uciano  Rubio Gama^ 
ñ a s ; V eguillas (T eruel) ; 23-12-918 .

A lta.— D. J u a n  Jo sé  M onleón 
Sánchez; V illanueva del R ebollar 
(T eruel) ; 1-1-923. '

A lta.—-D. Jo sé  González Fernán*^ 
dez; G riegos (Teruel) ; 1-6-923.

A lta.— D. A ntonio D elgado G orba- 
tó n ; T o rre  los N egros (T eruel) ; 10 
5-919.

A lta.— I). V ictoriano  D e l g a d o  
G arcía ; V illar del Campo (S o r ia ) ; 0 
12-921. V

2.454.— D. Jo aq u ín  G arcía M ar^ 
co; ' V illa lba-B aja  ’(T e ru e l) ;
1914. ;

A lta.— D. Jac in to  G arcía  B e ltrá u ; 
B ádenas (T e ru e l) ; 1-4-923. r

4.216.^—D. S antiago  Ibáñez C rés- 
po; O lalla (T eruel) ; 1-10-919.

A lta.— D. T eodardo L acalle  Apé« 
llan iz ; C lavijo (L o g ro ñ o ); 1-10-. 
1921. ^

2.954.— D. B onifacio  Soria R uízj 
V aldem adera (Logroño)/f 1-^4-920.

A lta.— D. Gabrite.l Salazar O cio; 
G randival, T reviño (B u rg o s ) ; 6-4-j 
1921. I

Alta.^— D. Sabino de C astro  Ruiz'í 
V illam ayor, Castro-C alcielas (O ren* 
s e ) ; 25-9-921, ^

2,985.—-D. ximancio P. de la  
F u en te ; G asasbuenas (T o le d o ); 27* 
8-916.

3 569. —  D. F lo ren tin o  P ascu a l 
N ieto; A rcillera , Geadea (Z am ora) ¿ 
1-6-918. /?

3.580.— D. M iguel P rie to  de la  
M ata; C ongosia  de V idrales, Ayé 
(Z a m o ra ) ; 1 -7-918 .

2.165.— D. J u a n  M. F ran co  M ar* 
tín ;  P a lac io s  del P a n  (Z a m o ra ); 
1-11-907.

4.272.— D. F ro ilá n  F u s te r  Sato* 
r r e s ; L os Is id ro s , R equena (Yaleñ* 
cía) ; 27-10-919 .

C lem ente Ju liá n  Mar-*̂  
t ín ; í  C asas d?e los M arcos IValeu-^ 
c iay i l ‘-12-922.
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1: 3.241.'^—D. P rim itivo  Ruiz Cortés'; 
T o rrea lta , T o rre b a ja  (V a len c ia ); 
U9-^W,
' A lta.— D. A ntonio G riñán Q uere
s a ;  L-a PobletUj A niella  (V a len c ia );
1-9-1)20.
.> 2.476.— D. Florrcntino Pérez G a
rro te ;  * Gas Lro.p once (Valia,dolid) ; 7- 
Id 4 9 i4 .:
,• Adta.-^D. A rgim iro Ga.rrión R ue
da; Calzada de los Mo-linos (P a len - 
cia) ; 1-1-921. ■

2;567.— D. A tanasio  M o n í. o r o 
B u rg o s: V illar de Bobrepeua (Segó- 
vía) ; 1-5-919.

3.541.— D. Daniel lié rú an z  y Tíer- 
nan z ; C ascajares (Segovla) ; 1 -6-
1918.
• A lta.— D. A ntonio de la Ig lesia  

Ma r (, í u ; Vi 11 al b a d e l a L o rn a (Ya 11 a - 
clolidi; 18-12-920. •
s .2-.9R8.— D. M arcelo del A rroyo 
González; V illán de' T o rdesillas 
((Valladolid).; 1 -8 -916 .

.Alta.—D. Ferm ín G. Golas Vagüe; 
A llucnda, E l'F ra sm o  (2¡aragoza) ; 1- 
:41-921.

3.728.— D. P ascua l N. Sancho 
iM areo; V illarrea l d̂ e H uéna (Z ara - 
Ijgoza) ; 1-1-919. . ' ^
; Alta.^— D. Santos G arcía d im cno; 

fro rra lv illa  (Z arag o za); 16-3-923.
; A lta.— D. Casim iro C arro  O rtegd; 
íla sa re jo s  (S o ria ); 15-4-921. 
,í^ lr7 0 7 .—-D. R icardo M oráis R úa; 
T in to res , Veríii (O rense) ; 1 -9-917. 
i A lta .— D. T om ás V illares T e je 

d o r; BorQ'cjo (Zaragoza*) ■; 12-12- 
i9 2 1 v
 ̂ Alia.—D, Víctor de Francisco Mi
guel; AzcasiiBllas, Fuencalienie (So- 
■̂ia; 20-3-923.

•' ’D. Juan  José Sanz Tirado; Jaulín  
^Zaragoza); 1 -2-922. -  . - c .
• 3.66'6.—D. Roque M artín Benediclo; 
/J fo rq u e  (Zaragoza); 4-2-919.

^AUa.~D. Aguslín Cano Domínguez; 
'■ minera, Alcauices (Zam ora); '8-5-

Altn:.;—D. Balomóh Bello GastáñoJ 
San Miguel de Bomba (Zamora);
2-3-923.'

3.439.— D. Tomás Verde Blaímo’; 
Barrio de Rábano (Zamora); l-6-9;18.

Por error de oopiá-se le ailjudicd la 
Escuela de Barrio de ■Rábaiio (Zamo- 
ra) a D. Máximo Fernández Ramos, 
dobiondo ser ia de Sotiyo de Banaíjria. 
Dicho Maestro se pósesionará do su 
Escuéia el prefijado día 10' de No- 
yiembre. I n s  restantes Maestros que 
iiguran en esta relación se  posesiona
rán el día l.^vdo Diciembre próximo.

Madrid, 23 de Octubre do 1923.— 
El Jeío encargado del despacho, A. Pé
rez G. Nieva. ' ■ '' /  ’
Señores Jefes Me la s  Secciones admi- 

nisírativas morrcspandíonles, . . •

:^úmEWTú

12.718.—D. Timoteo Gómez Alcalá; 
l^iozos, Ylllazanzo (León); 1-7-916.

Alta,—D .: Francisco Caballero Sáiz; 
;)líillaperán (León); ,10-11-920.
. A lia.—-D. : Domi ngo G a reda Prád a ; 
'^sto llanos, Robleda (Zamora); 23-3-

3.600,— D. Isidoro Ramos Páez) San 
Martín de C a s t a ñ e d a  (Zamora); 
i-6-91'8.

,1.315.— D. Manuel Azcáráte Arrié 
Ifzquericocha, Iruráiz (Alava);

1-9-9.17.
3.522'.~D. Antonio .Bertomín Crn- 

sados; Rebate, Orihuela (Alicante);
, . ;.,í -■ ! ,

2-.899..—D. Francisco Alcáraz Ybill- 
tanera; Tormos (Alicante); 1-9-918.
= 1.026.—-D.- Evaristo Salvador Herré

i s ;  Benejá, Berja JAlmería) ; 1-9-917.
Alta.—D. Ricardo García Romero; 

Alcoluche, y  él ez (Almería); 1-3-923.
Alta.—D. Miguel García Miras; Po- 

fcicas, Aibox (Almería).; 24-9-921)
Alta.—D. Clemente Hermosilla Gar- 

^Cía; TJerrogorda, Pasiálya (Almería); 
tí-4-923.- . ; "

Alta. —D. Antonio Rasero Varo; Pe-: 
parrododa, Berja (Almería); d5-2-921.

Alta.—D. Cayetano Martínez García; 
Ppcieo, Lubrín (Almería); 23-3-922.

Álta.—D. Manuel i?arra Jiménez; 
Villár do G o b e t a (Guadalaiara) : 
j8-10-:92ir

.m n w M m m  m .  - o e M s

,AG.U A S

Visto el expediente incoado: a 
in s tanc ia  do D. Valentín  Ruiz Be- 
non, en solicitud de Va.utorización 
pa ra  derivar 9.000 li tros  'd e , agua  
por segundo del río Júca r ,  en t é r 
m ino  de l a  ciudad do Cuenca, y 
co n s tru ir  un  embalse regu lado r:

Rosultando que, publicada, la 
oportuna nota en el Boletín Oficial, 
n ú m .’ 149, co rrespondien te  al día 
17 de Diciembre do 19IR,.,y. abierto  
concurso de, ■ proyectos, ..eolamente 
se p resen tó  dentro  Mol píazo,,íija.do 
ai áefee to)e l  del pe tic iónario ,  . que 
obra en el expedienté: ’ , .
.R e s u l t a n d o  qué, p ráo ticada  la 

procedente inform ación  sobre dicho 
p r o y e o l o, ú n i c a m e n  t e s e p r  e s e n t a -  
ro n  en el Gobierno , civil das reola- 
m  a c i G n e s : úna  s u s o ri t a por D. E 3 - 
teban Hernández Jiménez,, en la 
cual éste so l im ita  a so l ic itar  que 
por e l  pedicionario lo se-a abonado 
en m etálico el va lor  do las fincas 
de propiedad del. rec lam an te  . epue 
h an  de ser ocupadas po r  las obras 
necesarias , y o t r a ‘pór D. F ra n c isc a  
Carreros. Vallé, en concepto-do P r e 
sidente de la J u n ta  de G obierno .de  
la Acequia Real del Jú ca r ,  en l a  
cuál se opone al p to rgám ien to  de 
la concesión, porque todo o bs tácu 
lo pues to  at l ib re  éurso< de las 
aguas  h a  :de traducirse , según  el 
d i cente, •: neces a r iám en te  ' ’ P er j iii-
cios irrem ediables a los regan tes ,  y 
pide que en el caso ele no accederso 
a lo, que solic ita  que sé tenga  en 
cuen ta  las consideracion'es que ex
pone re fe ren tes  a posib les-pérd idas  
por  filtración y condiciones de r é 
gimen del río Júca r ,  p a ra  fijar las 
condiciones que de ellas se desp ren 
den:

Resultando qué la J e fa tu ra  de' la 
División Hidráulica  del Júcar, in 
form a que, si b ien  el. ap rovecha
miento solicitádo no a'fecta al p lan  
de obras de dicha División, creo 
que, de o to rga rse  la concesión, de-: 
be hacerse  pon las condiciones que 
propone, cu¡yo ob jd toáas  asegigrar 
a dicha M r r ie n te _ e i  bájudal medio

de nueve m e tro s  cúbicos p o r  según-.)  ̂
do, que se supone en  el proyecto : 

R esultando  que la  J e f a tu ra  dú; 
Obras públicas de la p rov inc ia  inV . 
fo rm a íavo rab lcm on teá la  concesión! 
solicitada, con sujec ión  a detcrmi^; 
nadas condiciones que. propone, i n 
forme con él c u a l  s e  halla  conXor-t 
me cí ConsejoápTovincial de.Fonieriii; 
i o, i 11 lo r m. a nd ó i g u a I nie n t  o I a G o -  '
m isión provincial qiie proccde otor-« 
gar  aquélla, y así lo Gsiima íambí.oA: 
el G obernador civil de la provincia:'.  ^

■ Resultaiido que en el inform e del) 
ingeniero  ea?margado de la confrons^ 
tacióii del proyect o, se afirma,; re s^ )  
poeto de la im perm eabilidad  del va-;  
vso del embalsé, que no co n cu rreh  
todas las condiciones apetecibles V, * . 
que, adoptando una  ubicación 
ferior, se d i f^ in u ir íA  conm 
monte la probabilidad de que oca-; 
r  rio sen  las consigu ien tes  pérdidas 

R esultando que en la  no ta  expli-:"' 
cal iva, redac tada  por la  J e fa tu ra  ciov 
DI)res púb licas  dó la provincia, p a ra  
su puldicación en el Boletín Oficial^ 
se dice que el embalse afecto al t r a 
zado def proyecto de ca r re te ra  del; 
Estado de Uña a Tragacete, y 
ea la Memoria del p resen tado  p o r  el, 
poíioionario, se rnanifiésta que da.' 
ca rro te ra  íIo Cuenca, a T ragacete  e s -  ’ 
tá  can s tru íd a  h a s ta  Uña, y 're p la n s . ’ 
toada desde, dicho, puntó, en adelan-.^ 
te, quedando afectada en g ra n  par-*'
Le por el embalse de la traza, fi jado,) 
ha].)iéndose cstudíadQ, ; en  ‘'‘íuise-a 
ciiCDcia, la opjortujia variíic. i cuyd 
prreyceto: se. piH3S(rhtárá en iu’C'. e: .( )

Resu ltando  que ni en el in fo rm é  
de la J e fa tu ra  de Obras públicas, n i  
en el del Ingeniero que hizo, la cons 
frontacióñ. deUproyecto, so-dice m a- 
dá. re lacionado con tan  in te resan to  
extremo, lim itándose  ambos a pre-^í- 
cGiptuar en una  de las condic ione^ 
que proponen  que la  corístruocióli- 
de las obras se d esa rro l la rá  en tai; 
fo rm a  que no haya posibilidad déi 
in te rrupc ión  en las comunicaciones ' 
que tienen  lugar  a lo largo del ya-., 
lio, y . m uy p a r t icu la rm en te  la  va-* 
r ian te  no m otivará  re t ra so  en la^ 
construcc ión  de la carre tera ,  cuyo: 
proyecLo ha sido necesario variar  poĵ , 
esta causa: p

Resultando que Añ'da in s tan c ia  déb 
in te resado  se solicita, jun tam en té .  
con 1 a c onpesi ó n , la de ciar aci ón 'do), 
ÚtilMad. pública de las obras, la  con-¿- 
cesión de los terrenos, de dominio);'' 
público ocupados concias ,  m ism as,;  
la  im posición de servidum bre dO' 
estribo  dé  ¡presa y aciieclucto y Id  
expropiación forzosa de los terre-e: 
iios  ̂ y concesiones existentes, éA 
y i r tu el de lo dispuesto^ en la basé, 
cu a r ta  de l a ' l é y  de 2 de Marzo' dé  
1917; que, mecíiante al embalse, e t  
suplem ento de potencia  que recíBi'^) 
rá  el salto de Vinalba será_:dié 5.912; 
Caballos, queplas potencias  dé! salA 
t-o variable  pródueido por dicho 
balse^ serán , respeotivam enté, dé) 
3.123, 1.700 y 414 caballos p a ré  em 
balso Meno con a ^ a s  medias, «dé 
estia jé  con embalse lleno y en ésA . 
t ia je  al te rm in a r  el em balse; y . 
la fecha de d icha  inst-ancia es de 2?¿ 
de Diciem bré de 19197 estando 
mada con esta  fecha  y registrada^ 
en 31 del m ism ojtnes y año .la d iri^^



'gida a l /G o b e rn ad o r  civil, en soUcU 
lud  idevciue no so 0^ la anterior-* 
nienio ciiada:^ ,

.EeauUand^: fernitido el ex -
ípediente/a J n f  Consejo de
Obras públicas, este Cuerpo Cónsul-^ 
t iv o . p'ropuso que , se. o to rg a ra  la 
concesiáiij3bn las conciicionef? indi'^. 
cadas en su  dictam.én,: resplvíéndo'se 
de c o n f o r miclad: con e l mi sin o, y q u é , 
coimunicadas al pelicionario dicíias 
condiciones p resen tó  escrito  bacien- 
ÜC las observaciones que, 'Issiimó 
bportunas  a dos de dichas concUcio 
nes:
r:-Bcs o l iando quojJji^-p fíw era  hh'^ 
'servación q i m ^ a r d i^ é l l a  se hace se 
renore^_a^--^tá"^^eondici(m tercera ,  la 
cuaima su  ju ic io j  debe ac la ra rse  te -  

^niendo en; cuen ta  que en añ o s  ex
cepcional m cnie  secos puede no con 
sentir  el rég im en  d.el río, ni aiiñ 
ayudado p o r  el em balse , ' la circu-;
1 ación co n s tan te  del caudal h e  nu e -  
v e m o t r o s  cúbicos, y propone, en 
consecuencia, ■ qpe ,. se modifique r 
aquélla en la fo rm a  s ig i i ien te : “El 
c a u d á lm ín im o  que en todo tiempo 
d ob e r á icliev o 1 ve r s e al r í o, s erá i g u al 
al m edio  que perjrnita la apo rtac ión  
anua l  y el efecto regu lador  del ,em-! 
halse.”

dlosu ltando  qué  solic ita  en ■según- 
ílo lugar, : que se amplíe' a noventa  y 
nueve años el plazo fijado en las 
condiciones p a ra  durac ión  del dis-: 
íriiie dC' su aprovecham iento , a.co- 
gténíd'ose, al efecto, a los beneficios 
del Peal decreto do 10 de;Novíern-; 
bre ú l t im o : ' f : ■ i -

"Considerando qiio tiene fu n d a 
mento la razón alegada- p a ra  p ed ir  
la m odihcaolón de la condición teré  
cera ¡de la concesión; que la fó rm u 
la propuesín. p a ra  su s t i tu i r  a la re-' 
dacción ac t]-i a 1 adcd e c e d e ‘ a gu e d ad 
g ánde te rm inac ión  en cuan to  al cau-  
Qal mínimo que en un  nromento da
do h ab r ía  que vertei'' al río, lo cual 
pudiera dar luga r  a cuestiones en 
tre la Sociedad' pe t ic ionar ia  y los 
usuarios  in fe r io res ;  y qué éstos no 
tienen derecho m ás que a que se 
respete el rég im en del río, y, en su: 
consocuoncia, el m ínim o deí caudal 
devuelto a este debe seriigual al que 
entre en el embalse, s iem pre  que és
te no exceda de nueve m etros cúbi
cos :

Gonsiderand'o que de I t s  datos ofi
ciales do aforos correspond icn ies  
los años 1916 al 1920, ú lt im o q u in 
quenio publicados, tom'ados en la 
estación núm . 32, la m ás próxim a 
aguas abajo, se deduce que el cau- 
■dal medio dol río d u ran te  el período 
expresad'o ha  sido de 11.776 m etros  
cúbicos por segundo; que dicho 
medio d u ran te  el período de 16 do 
Agosto a 15 de Octubre (es t ia je  
horm alj  fuá en el quinquenio ind i
cado de 3.776 m etros  cúbicos po r  
segundo; que, como consecuencia, 
el príymedio en tre  el e sü a je  norm al 
y el caudal medio del año ha  resul-. 
tado ser de 7,776 m etros  cúbicos 
por segundo; que la capacidad  del 
embalse se fija en el proyecto p re 
sentado en 34 mil Iones de metros cú
bicos; que el agua consum ida por 

’rm ino  medio, de esto depósito, h u -  
S r a  sido, al empezar el es tia je  in -
icadio, de 24.777.4126,880 metros

púbicóSj ■debiendo 'advert ir  qué  el 
año 1918 ño  hab r ía  llegado el e m 
balse  a llenarse  y, por consiguiente , 
pl gasto  medio deducid ó' to  e s t á  p o r  
defecto; que^ál volum en medio que 
fiubiera  podido quedar; re s tá n te  en 
e l  embalse ^hubiora perm itido  a u 
m e n ta r  el caudal del r ío  en  m e tros  
'cúbicos 151.189:202 d u ran te  c a d a ^  
únó  de los- scseñTá y un  días--<qtré^ 
c oTiip re ñ do o l e s  ti a j o se a
en Í,7ñ0 m etros .nú^ íca^  por segun
d o ; y^qjre^lD' 1 os datos consignado-s 

en d e q uc e I p  r om e di o en  tro 
ol estia je  norm al y el caudal moclío 

,:dol año es s iiper ia r  al aum ento  qucr 
he iCie eAperimeirtar al del p r im ero  
por  la constriicíñón dol embalsé  ros 

;guiador, única  de las condiciones 
exigidas en ol a rtícu lo  1.o del Real 
decrelo citado que es aplleabie en 
el casó pTéseñté p a ra  que la con
cesión pueda  o to rg a rse  por-el plazo 
do ñovéñta  y nueve' años, por cuyo 
m o t iV o p r  o c e d e sol am e n t e c o n c e de r ,

: en vez del soHcitadq, cf p lazo de 
■ sen ta  y cinco años.

S. M. el Rey (q. D. g .) j  confor-  
m ándose  con lo p rop u es to  por es-; 
ta  ü irecc ió n  general,  h a  tenido a 
bien o to rg a r  a D. Valentin fiuiz Ee- 
nén 1 a concésión p a r a  aprovechar- 
nueve mil (9.000) l i tros  de agua  
• por sGgundo, derivados ,del r ío Jtú-<
: car, p a ra  usos' induslTialcs, on sí-’, 
d io denom inado /L a  T c ^ ^ ,  té rm ino  
im unic ipal de Gúeñca, con su jec ión  
a las condiciones s igu ien tes :

1.» Las óbras so e jecutarán  do 
acuerdo con el proyecto snscr í to  en 
27 de Diciembre de 1919 por el Iri-v-, 
geniero de Gaminos D?7tian Lázaro, 
modificado según las prdscripcioneB 
:s igu ien tes  L  /  /  ■ ' c:
/  a) ' :  D entro  de l .p lazo  de un año 
deberá el peticionario hacer un es
tudio geológico de la  zona a qué 
afecta el embalse  y de la  c im en ta 
ción d e / l a  presa, p a ra  e s tu d ia r  la 
perm eabilidad del vaso y la fesis-. 
t/cncia del te rreno  p a ra  fundación;, 
con in tervención de. la J e f a tu ra  do 
Obras púb licas ;  debiendo justificar; 
como consecuencia, la p ro p u es ta  d-e- 
finitiva del empRizamrento de la 
p resa, que se sonm terá  a la a;proba-< 
ción de la Superioridad, previo In-. 
fo rm e de dicha J e fa tu ra  y del In s 
pec to r general; de Obras públñVas
en c a rg a d o  de . l a  í nspcímióii do . l a .
cuenca del río Jú c a r .  ,

Paiva la fi.jación del nuevo  emplcS-* 
zami-ento se cum plirá  lo prescr i lo  
en los artícu los  14 y 16 del Real 
decreto de 5 de Séptfembre de 19:18.

b) Se rev isa rá  el perfil, de la 
prsa , en  v is ta  de la 'ñ lm entación  que 
se estim e precisa , de suerte  que en 
n in g ú n  pun to  quedeii las fábricas 
som etidas a esfuerzos d'e tens ión  ni 
deslizamiento, calculando el m aci
zo super io r  eh condiciones de r e s i s 
tencia p a ra  su propio peso y las 
acciones está t icas  y d inám icas del 
ag u a  en  el embalse.

c) Se h a rá n  -experiencias p re 
vias p a ra  fijar la densidad de las 
fáb r icas  que deba adm itirse  en los 
cálculos.

d) Se elevará la cota del cam i
no sobre la p resa  y de la p asad era  
sobre el aliviadero, teniendo e n  
cuen ta  que, en tre  la ca^^a in fe r io r  dq

-i— --------------------
íaqpasadera  y la  máxima a l tu ra  del'- 
água ,. 'debe  quedar, por lo menos, ' 
i ina a l tu ra  de un m etro  y ciiiouén^'' 
la  cen tím e tros .

e) Se re fe r i rá  a u n  pun to  lijé;" 
é invariab le  del te rreno  la cota del ' 
um bra l  del vortedéro. ' •
> f ) _ S m m ó m p le ta r á  el es tud io  dé 

.Ja '^ilotación de m aderas  p a m  h a 
cerlo posible p a ra  cotas de^ agiíaé  
in fe r io res  a I J  m etros, adcíptand'O 
disposic iones que eviten el vaciacto- 
del em balse  en  caso de ro tu ra  do .. 
las  com púortas p a ra  los eanalizo..é 
que se proyecfan con  ese  fin.

gj Se com ple ta rá  ol ' proyecto' 
con pliego de condi-cíónes lacult.aH 
'tivas en que se detallé la  naturaic-* 
za de los m aler ía les  y constitución' 
y condiciones de las" fábricas  qué  
se p ropongan , y'se. rev isa rá  su pre.^ 
^supuesto de acuerdo con los pro-: 
c ] os Corrí en t-e s -en la z o ña úa- i os! 
t raba jos ,  somotiéndoio. así como l o ' . 
p re sc r i to  en los apartadós ' b),  c ) /  
d y f) ,  a tra ip i tac ión  s tm u ltáu eá  
a ía p re sc r i ta  on el apár tado  a)r '

2.'" La salida de las aguas s e rá  
con tinua  y regular ,  sin  alteraciones,; 
.diurnas y con las menores vacilación, 
ne .s-anuales  que el rég im en del r í o i . 
y 1 a capac idad  de 1 embád s c conslen-^, 
ta n .  ■ -:.--/f ■!
; S.* El caudal m ín im o que en  to-5 
do diempo: d eberá  devoíver^se al r ío  
r  cr á el q ue é s te: 11 e ve., s iemp re qu é  . 
no  excedá de nueve  m etros  cúbico^! 
p o r  segundo. . : /

4.  ̂ .Gon objeto de poder compro-. 
;bar e n  todo tiempo si so cumplo la 
cond ic ión  an terior ,  se e s tab lece rá  
;en el río, aguas  abajo del desagüe; 
'de la fábrica, un  tram o do aforo' 
pe rfec tam ente  regular , y en  el qué: 
se in s ta la rá  u n  linn igrafo  fue ra  dcl 

■alcance de las m áxim as avenidasV 
Los p lanos y condiciones del tramo' 

;do -aforq.y emplazamiento d e b l in n i /  
-grafo deberán se r  aprobados por lá' 
J e fa tu d a  de la División H idráulicñ  
del Júca r .  Si la p rác t ica  ju s t if ica ra  
su necesidad, deberá ol conces iona
rio es tab lecer  es tac iones de a foro’ 
al lado aguas  a rr iba  del embalse. í 

Se e s tu d ia rá  el vertedero y! 
la d isposición de las alzas móviles,' 
caso de establecerlas, de suerte  quej
en n in g ú n  caso, se dé p aso  por el 
vertedero y su canal de desagüe á' 
m ayor que el de J a  crecida experi-^ 
m e n ta d a  por el río aguas a rr iba  del 
embalse. El próyecto correspondien-- 
te so som eterá  a la  aprobación d é 
la Dirección general, previos los in-, 
formes de las Je fa tu ra s  de la Di-< 
visión Hidráulica del J ú c a r  y Jefa-: 
tu ra  de Obras públicas de la pro-^ 
vine i a. /

6 .* La iríspeccióip de las obras  
del aproveohanñento  y do su explo
tación e s ta rá  a cargo de la J e f a tu r a  
de Obras públicas de la provinciaV' 
auxiliada por la División H idráuli
ca del Jú ca r ,  en lo que estim e  p e r 
tinente , siendo de cargo del conce-^ 
s ionario  los gas tos  co rrespond ien -  
les. /

7." No p o d rán  des t in a rse  las 
aguas  a uso d is tin to  dol concedido 
ni a l te ra r  el rég im en  que aho ra  se; 
au toriza , salvo nuevo e.xpedienle,

8 .* La A dm inis trac ión  no es r e s 
ponsable  ante  el peticionar^io n i an,:í_
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le  los ac tua les u su a rio s  cid Jú c a r , 
de ja fa lta  cíe caudal po r bajo  d'ei 
m edio que figura en el p royecto .

9 /  Se d a rá  cu en ta  a la  J e fa tu ra  
tíei com ienzo y fin de lo s  trab a jo s , 
J o s 'q ü c  ten d rán  lu g a r den tro  del 
.plazo de dos y cinoo años, contados 
a p a r t ir  de la leciia  de la  conGé- 
^sion., . ; -  .
' 10. El concesionario  queda obli
gado a p re se n ta r  en el plazo de un  
año, contado a p a r t ir  de la fecha de 
ia concesión , un  proyecto detallado  
y  en com paración  con el rep lan tea - 
■d'o, de los k ilóm etros que sea p re 
ciso m odificar en la c a rre te ra  de 
T ragacete  a Uña, en el cual se de
te rm in a rá  el im porte  del aum en to  
que su fr irá  el p resu p u es to  y se e s
tu d ia rá  la long itud  en h o rizo n ta l 
jeqiiivaleñte, bajo  el p u n to  de v is ta  
hiel esfuerzo  m otor, a cada uno de 
do.s trazados, y la adopción de p la n 
chas de rozadura , o el s is tem a  que 
se juzgue m ás co n v en ien te ,. p a ra  
que la long itu d  re s u lta n te  p a ra  el 
trazado  m odificado no exceda de la 
C orrespondiente del rep lan teado .

El proyecfp indicado se elevará, 
p rev iam en te  in form ado por la J e r  

daÍLua de O bras públicas, a la  ap ro 
bación de la D irección genera l del 
m ism o ram o. )

1:1. En el plazo de seis m eses, á  
có n ta r de la fecha de esta  a u to riz a -  

^ción, el concesionario  deberá p re -  
. se n ta r  en la J e fa tu ra  de O bras p ñ - | 
‘■blicas de tá p rov incia  un  proyecto  y 
^presupuesto  de la  c a r re te ra  de 
[Güenca a T rag acete , en la p a r te  
|a.fectadá po r el em balse, haciendo  
/u ñ  detallado  estud io  com parativo  
’dél p royecto  rep lan teado  p o r el E s -  
‘tad o  y de la so lución  o so luciones 
que se hayan  tan tead o , ju stificando  
que en p la n ta  y perfil se adop ta  la 
so lución  que m enos se a p a r ta  de las 
condiciones de la rep lan teada , y e s- I 
liidiando sus v e n ta ja s  e inconvé-

n ie n te s  en  re lac ió n  cóiT W  co ste  de 
con stru cc ió n  y conservación  y m uy 
especialm ente con las condiciones, 
del tráfico .

El proyeetO', después de in fo rm a
do p o r la J e fa tu ra  de O bras públi-; 
cas, se elevará  a la reso lu c ió n  de la  
D irección g enera l del ram o.

12. El concesionario  o p ta rá  p o r 
e je c u ta r  a sus expensas la s  obras 
co rresp o n d ien tes  del trazado  m odi
ficado con su jec ión  al p royecto  
aiu’obado, pliego de condiciones fa 
cu lta tiv as  v igen tes par.a^ ia e jecu 
ción del re s to  del trozo y las con
diciones adiciónalos que la Admi

n is tra c ió n  estim e p e rtin e n te s , y b a 
jo  la ánspección de la J e fa tu ra  de 
Obras* púb licas, la cual rec ib irá  
aqué llas u n a  vez te rn iin ad as , p e r 
cibiendo el in te resad o  el im porte  de 
las rep lan tead as  a los p rec ios del 
resto  del trozo, y con la re b a ja  que 
se h u b ie ra  obtenido en la su b asta , 
o a e n tre g a r el va lo r del aum ento  
de coste, definido como queda ex
p resado , p a ra  su ejecución  po r el 
E stado .

13. Se conceden los te rre n o s  de 
dom inio público  ocupados- con las 
obras, se dec la ra  la  u tilid ad  púb li
ca de é sta s  y se reconoce el , d e re 
cho a im poner las serv idum bres le
gales de estribo  de p re sa  y acueduc
to, prev ios los re q u is ito s  estab lec i
dos en la Sección segunda  del ca 
p ítu lo  de la ley de A guas, y a 
d is f ru ta r  de los beneficios de la  ley 
de 2 de M arzo de. 1917, si así se 
acordase, en la fo rm a prév'énida en 
su R eglam ento .

14. No se d a rá  p rin c ip io  a las  
obras s in  que el concesionario  p re 
sen te  p rev iam en te  el re sg u a rd o  del 
depósito  en la Caja del E stado  del 
i  p o r  10,0 del valor de; las obras que 
se  h ay a n  de eje>5utar en te rre n o s  
de dom inio público, y a d isposic ión  
de la  A utoridad  que o to rga  la co n - 
ce-sión, cuyo depósito  se rá  devuelto

y.:u n a  vez te rm in ad as  la s  obras 
•aprobada el ac ta  de recepción .

15. T érm inadaé  las obras se  
p ro ced erá  a su  ' récohocim ierito  poñ 
ia  J e fa tu ra  de O bras públicas, 
v áh tándose , del resiiltado , ía opor-., 
J u n a  acta , la c iia i se so m ete rá  á lá  
ap robación  de lá  D irección, sin  cu 
yo requisito  no podrá comenzarse \ t  
explotación d e l ap rovecham ien to . >

16. E s ta  concesión  se Otorga s in  
p e rju ic io  de tercefo , y saivo el de-^ 
recho d'O propiedad, p o r  el plazo de‘• 
se ten ta  y cinco años, contados d e s -  
de la fecha en que sóa'" autorizada- 
la. .explotación p arc ia l o to ta l del; 
ap ro v ech am ien to ; al exp irar el pIa->' 
zo de ia concesión revertirá  al Es-> 
tádo, g ra tu ita m e n te  y libre de car-^; 
gas, todo cu án to  d ispone o d e te rm i
na el Real decreto  dé 10 de Noviemrí 
b re  de 1922, a todas cuyas preserap '-;- 
ciones queda su je ta  aquélla . j

17. La A dm in istrac ión  se re se r  
va el derecho a to m ar de la conce
sión  los vo lúm enes de ag u a  necesa^ 
rió s  p a ra  conservación  de carrete-, 
ra s , po r los m edios y en los p u n to s  
que estim e m ás convenien tes, en- 
fo rm a que no p erjud ique  a las ob ra^  
e jecu tad as po r la  concesión.

18. El incum plim ien to  de cual-s 
qu ie ra  de e sta s  condiciones d a rá  lu 
g a r a la caducidad' de la concesión,: 
s igu iendo  los trám ite s  prevenidos- 
en la ley genera l de O bras públicas'^ 
y R eglam ento p a ra  su ap licación . i

Y habiendo  acep tado  el concesio-: 
n a rio  las p receden tes condiciones, y  . 
rem itido  póliza de 1 0 0  p ese tas , del 
acuerdo con lo que p rev iene  la ley: 
del Timbre, lo participo a S. p a r¿  
su  conocim iento , el del inteV esádo 
y dem ás efectos, con pub licación  ent 
el Boletín Oficial de esa provincial 
Dios guarde  a V. S. m uchos años;v. 
M adrid, 18 de O ctubre de 1923.—-Eli 
D irector general, P. O., Valenciano, .r 
Señor G obernador civil de la  pro-* , 

v incia  de Cuenca. ^

éuc6§ores da Rl?l(&dyí:a {S A.) PAieo de gao yiseníe, go. Tel. J¿370.


